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I N T R o o u e e I o N 

El tema de la protección a la maternidad es im

portante en nuestros dias principalmente porque de ella de

pende el nacimiento de nuestras nuevas generaciones, sin 

embargo, a pesar de ello su normatividad refleja la falta 

de regulación de los casos no comunes como son los abortos, 

partos prematuros y los partos 111úl tiples, razón por la que 

ante tal situación nos encaminamos a reflexionar sobre estos 

casos, para de esta forma dar las alternativas de solución 

a tal problemfltica. 

Los conceptos analizados en el primer capitulo 

tienen por objeto fundar las razones del sentido protector 

del Derecho Social para el individuo en general, tanto indi-. , 
vidual como colectiva1110nte mediante la previsión social que 

brindan las Instituciones de Seguridad Social cOlllO lo es -

ol propio Seguro Social o en su defecto, otorgarles seguridad 

por medio de la asistencia social a todos los 11iet9bros de 

la P!>blación que no tienen total-nte cubiertas sus necesi

dades. 

Dentro del capitulo segundo encontra11as que la 

mujer buscó que se le reconocieran sus derechos ci.o ser -

huaano, por ello sus primeros intentos fue el hecho de obtener 

la satisfacción de sus necesidades económicas y alcanzar -

una total protección en relación a su función natural de -

procreación. 

Por lo que respecta al capitulo tercero, es de 

senalarse que su finalidad es dar una panoramica sobre las 

posibles eventualidades que pueden presentarse en el periodo 



de gestación con el objeto de reflexionar sobre la zozobra 

que tienen las aseguradas por la falta de una justa norma

tividad en ol supuesto de colocarse en alguna. de las hipó

tesis planteadas tanto nn la Ley del Seguro Social como en 

sus respectivos reglamentos, colocandolas a unas y otras en 

desventaja al momento de recibir la prestación en dinero -

que Je corresponde por concepto del seguro de maternidad. 

t'inalmente, en el capitulo cuarto ser\alamos el 

porque de Ja necesidad de establecer una regulación abso

luta sobre los casos de incidencia en el embarazo, ya que 

lo previsto en la Ley del Seguro Social para estos supuestos 

requieren de alternativas que reafirmen una total protección 

para las aseguradas. 
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CllPITULO 

CONCEPTOS GF.NERALES 

11. DERECHO SOCIAL 

El presente cap1 tul o se refiere a conceptos que 

so encuentran relacionados entre sl, poro que muchas de las 

voces so confunden, motivo por el cual trataremos de precisar 

cada una de estas figuras jur!d!cas con el objeto de iden

tificarlas sin mayor dificultad en el desarrollo del trabajo. 

Primeramente, consideramos pertinente senalar 

que el Derecho Social del presente surgió desde hace muchos 
si9los, ya que si observamos, la idea del Derecho Social tiene 

su origen desde la prehistoria, cuando el hombre tiene que 

recurrir a. la formación de grupos para prote9m;se de la pro

pia naturaleza, creando consecuentemente pa<:tos sociales en 

los cuales se establecian un mínimo de requisitos para hacor 

posible la convivencia en grupo; a estos requisitos conside

ramos deberlan de haberse denominado desde ese entonces dere

chos socillles, ya que, el Derecho es un conjunto de normas 

que rigen las relaciones de los miembros de una comunidad 

las cuales no siempre se encuentran estatuidas en un código 

o en determinada categoria de reglas para que la gente las 
respete. (1) 

Por lo anterior, pensamos que el Derecho Social 

es un derecho de cáracter colectivo en el cual los interesas 

do la comunidad son preeminentes sobre los intereses de los 

individuos, porque Ja satisfacción y el cumpl !miento do! Dere

cho social es condicionante de la satisfacción y del cumpli-

1 DELGADO MOYI\, Rub6n. !ll Derecho Social del Pr.,sente. Porrón. 

México. 1977. p.p. 7?. y 14 
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miento real de los derechos individuales c0110 es el de liber-

tad, igualdad y seguridad juridica. 

El Derecho Social supone un orden de la conducta 

entre los individuos de un grupo social para asi loqrar una 

convivencia plena y de esta forma satisfacer todas aquellas 

necesidades que les producen inseguridad tanto personal como 

farai liarmente. 

1. Concepto 

Con el objeto de tener presentes los satisfac

tores que tutela el Derecho Social, senalaremos las defini

ciones de los siguientes autores. 

Rodriguez Cárdenas senala que el Derecho Social 

"es el conjunto de teorias, normas y leyes destinadas a mejorar 

la condición económica y social de los trabajadores de toda 

indole".C2J 

De la Cueva nos dice que el Derecho Social "es 

el que se propane entregar la tierra a quien la trabaja y 

asegurar a los h<>Wlbres que vierten su energía de trabajo a 

la econ01111a, la salud y la vida y un ingreso, en el presente 

y en el futuro, que haga posible un vivir conforme con la 
naturaleza, la libertad y la dignidad humana•.(3) 

En ambas definiciones solo se preve bienestar 

social para una clase social determinada como son los tra

bajadores, omitiendo a muchos otros que carecen de Jo más 

2 CABANELLAS DE TORRES. Guillermo y et.ros. Diccionario enci
clopedico de Derecho usual. Tomo II. décima cuarta edición. 
Heliasta. Buenos Aires. 1979. p. 617 

3 DE LA CUEVI\, /'!ario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo J. octava edición. Porrúa. !'léxico. 1982. p. 85 
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indispensable como es el propio trabajo. 

Para Delgado l'loya el Derecho Social "es el con

junto de nonoas que protegen y reivindican a todos los eco

nomicamente débiles". C4) 

Francisco González Dlaz Lombardo indica que el 

Derecho Social "es una ordenación de la sociedad en función 

de una integración dinámica, teleológicamente dirigidas a 

la obtención del mayor bienestar social de las personas y 

de los pueblos. mediante la justicia social". <5 > 

Bstos conceptos al igual que los anteriores se 

encuentran incompletos. ya que no indican cutiles son las -

necesidades elementales que deban protegerse. sólo senalan 

que los individuos deben contar con un mayor bienestar social. 

, 
Trueba Urbina concibe al Derecho Social como 

el "conjunto de principios, instituciones y non.as que en 

función de su integración protegen, tutelan y reivindican 

a los que viven de su trabajo y a los económicamente débi
les•. <6> 

Lucio l'lendieta y Nunez considera que el Derecho 

Social "es el conjunto de leyes y disposiciones autónomas 

que establecen y desarrollan diferentes principios y proce

dimientos protectores en favor de las personas, grupos y sec

tores do la sociedad integrados por individuos económicamente 

débiles para lograr su convivencia con las otras clases so-

4 DELGADO MOYA, Rubén. l!l Derecho Social del Presente. Op. 
cit. p. 76 
5 GONZALl!Z DIAZ LO!'IBARDO, Francisco. El Derecho Social y la 
Seguridad Social Integral. (Textos Universitarios). UNAM. 
México. 1973. p. 51 
6 TRUEBA URBINA, Alberto. Derecho Social Mexicano. Porrúa. 
México. 1976. p. 57 
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ciales dentro de un orden justo•.(?) 

Gregario Sfmchez León afirma que el Derecho So

cial "esta integrado por las normas juridicas ·especiales. de 

orden público, destinadas a la protección del hombre colec

tivo, común o general, en la satisfacción de ciertas nace

s idades 1 abara les, fam il i ares, hab i tac i ona 1 es, económicas, 

educativas, procesales, agrarias y de salud, asl como en las 

demás en que requiere de salvaguardia, por encontrarse sujeto 

a vincules sociales frente a individuos, grupos, entidades 

o clases con posición de poder, para lograr la nivelación 

o equl librio de sus desigualdades a fin de que alcance su 

plena realización y se logre el bien común". (8) 

Como hemos visto, en estas definiciones se re

sumen las notas esenciales que caracterizan al Derecho So

cial, dándonos una idea exacta de los beneficios y garantías 

con los que podemos contar, asi como de las opciones que nos 

ofrece como figura juridico-social. 

2. Objeto y Naturaleza Juridica 

Todo ser humano busca afanosamente su bienes-

tar, tanto en el orden personal como en el sociaL econ6111ico, 

material politice y espiritual; con el fin de alcanzar mejo

res condiciones de vida, a tal bienestar como anterior-ntc 

se ha senalado se le denomina Derecho Social, el cual cons

tituye un conjunto de exigencias que los individuos pueden 

hacer valer ante la sociedad para que les proporcione los 

medios necesarios y con ello atender el cumplimiento de sus ob 

7 MENDIETA V NUREZ, Lucio. El Derecho Social. Porrúa. México. 
1967. p.p. 66 y 67 

8 SANCHF.Z LEON, Gregorio. Derecho Mexicano de la Seguridad 
Social. Cárdenas editor y distribuidor. México. 1987. p. 3 
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jetivos y de esta manera le asegure ese m1nimo de bienestar 

logrando as1 esa existencia decorosa y digna de su calidad 

como individuo. 

Consideramos que el objeto principal del Derecho 

Social, es fijar toda su atención en el hombre con el fin 

de incorporarlo a la sociedad para su propio beneficio y de 

esta forma logre una mejor integración de valores tanto indi

viduales como colectivos. 

Ahora bien, en cuanto en quiénes recae la res

ponsabilidad de que se lleven a cabo los objetivos planteados, 

diremos que el Derecho Social impone al Estado un hacer, esto 

es, una conducta positiva que cuida la condición justa y -

libre de los hombres; a la vez que signifiquen un imperativo 

dirigido al Estado para que vigile la relación social y de 

esta manera intervenga e imponga el derecho y la justicia; 

ya que los derechos sociales son la garant1a 'en el cumpli

miento de los derechos inalienables del hombre. 

El Derecho Social comprende disposiciones que 

extienden su radio de acción proyectfmdolo en un sentido -

protector de todos aquellos grupos de individuos en general 

que se encuentren desvalidos. 

Por otra parte, Mendieta y otros autores senn

lan que al Derecho Social le corresponden hasta ahora entre 

otras, las leyes del trabajo, de la asistencia, de los se

guros sociales, las agrarias y las de econom1a dirigida en 

diversos aspectos; todas ellas con el firme propósito de -

proporcionar incondicionalmente seguridad Y protección tanto 

individual como colectiva a todo individuo en general en todas 

sus variantes. C9 ) 

9 ALVAREZ DF.L CAS'l'ILLO, Enrique. El Derecho Social y los Dere
chos Sociales Mexicanos. Miguel Angel Porrúa. México. 1982.p.BB 
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Por lo que se refiere a la naturaleza juridica 

del Derecho Social varios autores difieren al respecto. 

Alvarez del Castillo expresa •... La concepción 

de los Derechos Sociales aparece como una consecuencia de 

la lucho de clases Y como punto de posible equilibrio entre 

los soluciones extremas a esta lucha". (10) 

Lo anterior quiere decir, que el Derecho Social 

os la lucha que sostuvieron los trabajadores del siglo XIX 

para alcanzar su derecho a la unidad, cuyo reconocimiento 

legal arrancan al Estado y a las empresas capitalistas, afir

mando con ello la existencia do un derecho nuevo y propio. 

Acorde con esto, Francisco GonzAlez Diaz Lombardo 

indica "que el Derecho Social tiene su origen en una etapa 

de la civilización, condicionada por la industria e impulsada 

por la ciencia rDOderna ... • (11) 

Como se observa, ambos autores coinciden en se

nalar que a consecuencia de los derechos exigidos poI' los 

trabajadores surge el Derecho Social. 

Por otra parte, Trueba Urbina afirma que el tér

mino Derecho Social fue proclamado por primera vez en el mun

do, en México, en el· constituyente de 1656-57 por Don Ignacio 

Ra111rez "El Nigromante". Cl2) 

10 ALVAREZ DEL CASTILLO, Enrique. El Derecho Social y los 
Derechos Sociales l'lexicanos. Op. cit. p. 70 
11 GONZALEZ Dll\Z LOl'IBAROO, Francisco. El Derecho Social y 
la Seguridad Social Integral. Op. cit. p. 49 
12 TRUBBA URBINI\, Alberto. Derecho Social l'lexicano. Op. cit. 
p. 57 



-?-

Precisamente, para divulgar en toda su concepción 

la idea de Derecho Social, "El Nigromante• pronunció un discur

so en la sesión del 7 de julio de 1856, donde en uno de sus 

fragmentos senalaba " ... formemos una Constitución que se funde 

en el privilegio de los menesterosos, de los ignorantes, de 

los débiles. para que de este modo mejoremos nuestra raza 

Y para que el poder público no sea otra cosa mas que la bene

ficiencia organizada".Cl 3 l 

As1 mismo. en la sesión del 10 de julio del mismo 

ano "El Nigromante• nueva...,nte reitera sus ideas sociales 

y la nueva expresión de los derechos sociales, con sentido 

proteccionista atacando a la Comisión que habla proyectado 

la nueva Constitución igualando frente al Derecho Público 
(14) 

y Privado el nuevo Derecho Social del porvenir. 

La idea de Derecho Social proclamada por el Nigro

mante, trajo beneficios sesenta anos después ,para nuestra 

constituyente de 1916-17. ya que convirtió al Derecho Social 

en norma jur1dica fundamental (arts. 27 y 123) en la Consti

tución Pol1 ti ca de los Estados Unidos l'lexicanos, creando con 

ello Derechos Sociales para campesinos y trabajadores. 

Como pademos observar. la Revolución l'lexicana 

es la que dA nacimiento a un Derecho Social positivo de runplio 

contenido humano, por ello la razón de su incorporación en 

el Tratado de Versalles de 1919. 

El Tratado de Versalles tiene el mérito absoluto 

de haber proclamado derechos sociales para los efectos de 

su internacionalización; mientras que la Constitución de 

Weimar de 1919 solo contribuyó esencialmente a popularizar 

y a extender los Derechos Sociales. 

13 Ibídem p.63 
14 Idcm 
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Compartiendo la misma opinión, Delgado Moya in

dica que la naturaleza del Derecho Social proviene de la Revo

lución y no de la Constitución, ya que, con la Revolución 

siempre e invariablemente se tiende a transformar el orden 

jurldico-sociológico. en tanto que en Ja Constitución no; 

como ejemplo de el Jo encontramos que con Ja expedición de 

la Constitución de Apatzingán en el ano de 1814, no se lo

gró la transformación de dicho orden; sin embargo, con la 

Revolución de 1910. si se obtuvo. Dicha Revolución sirvió 

de base para establecer la Constitución de 1917, ya que, sin 

ella jamás hubiera sido posible que se creara.<15) 

Consideramos que los criterios que nos apuntan 

estos autores tienen las bases suficientes para afirmar que 

el Derecho Social proyectado en la Constitución de 1917 fue 

producto de la Revolución de 1910. 

B. SEGURIDAD SOCIAL Y SEGURO SOCIAL 

Desde tiempos remotos, las civilizaciones se han 

preocupado por la seguridad social ante el peso de Ja inse

guridad en todos los órdenes, no obstante, que es una ins

titución moderna en su inspiración, es tan antigua como la 

necesidad del hombre de corabatir esta inseguridad. 

La inseguridad se 11anifiesta en el transcurso 

de la vida natural de todo ser humano, ya que se encuentra 

con una serie de dificultades y trastornos causados por la 

diversidad de actividades que desempena como es el estado 

de necesidad, duda y peligro; pero una vez alcanzados los 

satisfactores indispensables se ve incrementada la seguridad. 

15 DELGADO MOYA, Rubén. El Derecho Social del Presente. Op. 
cit. p. 116 
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Mario de la Cueva afirma que la Segunda Guerra 

Mundial influyó para qua la idea de Seguridad Social so refle

jara en la Historia Universal y de esta forma se propagara 

con rapidez por todos los paises del mundo, para que su con

cepción lograra· proyectar la importancia de su contenido so

cial en la segunda mitad de este siglo. <16 > 

Por otra parto, Euquerio Guerrero senala que 

toda persona como miembro de la sociedad tiene derecho a la 

Seguridad Social, y a obtener mediante el esf•1erzo nacional 

y la cooperación internacional, habida cuenta, de la orga

nización y de los recursos de cada Estado, la satisfacción 

de los derechos económicos, sociales y cultura les indispen

sables a su dignidad y al libre desarrollo de su personali
dad. (1?) 

.De lo anterior precisamos que la !).eguridad So

cial es la slJlna de bienestares individuales logrados median

te ol esfuerzo personal, el desenvolvimiento de la vida en 

comunidad y el mantenimiento de un orden mínimo regulado por 

el poder público. 

Actualmente, la Seguridad Social es una rama 

autónoma, desde un punto de vista doctrinal, legislativo, 

jurisdiccional y académico, con principios e instituciones 

propias y con metas y objetivos sumamente progresistas den

tro de la esfera social. 

La aspiración a la seguridad social sigue siendo 

una ambición humana y para lograr aplicarla se utilizan ba-

16 UE LA CUINA, l'lario. El Nuevo Derecho l'lexicano del Trabajo. 
Tomo II. cuarta edición. Porrúa. !'léxico. 1982. p. 90 

17 GUERRERO, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. undé
cima edición. Porrúa. México. 1980. p. 539 
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ses sólidas como es la institución del Seguro Social. 

En nuestro pais el Seguro tiene un cáracter di

námico y latente que se ha venido fortaleciendo a través -
del tiempo. 

Al respecto, Rafael Tena Suck indica que desde 

la época precortesiana se puede identificar la existencia 

del Seguro, ya que con las aportaciones que hac1an las comu

nidades funcionaban las denominadas cajas de comunidad in

digena, las cuales tenian por objeto cubrir los infortunios 

de la muerte, las festividades de sus dioses o de cualquier 

otra contingencia que se les presentare.C 18 ) 

En base a lo anterior nos damos cuenta, quo ln 

mutualidad es el fundainento de toda institución de Seguro; 

porque la prima o cuota que pagan los asegurados forma un 

fondo com6n y cuando llega a presentarse el riesgo en la per

sona o bienes de uno de los asegurados, la prestación pre

vista se paqa del fondo com6n constituido. 

Las ideas del mutualismo fueron recogidas por 

los Seguros Sociales en relación a la coordinación de esfuer

zos solidarios ante el infortunio, adoptando el aspecto for

mal de la técnica de los Seguros Privados. 

Actualmente las for111as predominantes del Seguro 

es el Social y el Comercial; el Social se encuentra a cargo 

de una institución de servicio p6blico, cuya función por man

dato de ley es asegurar sin que haya de por medio la cele

bración de un contrato; mientras que en el Comercial si se 

celebra un contrato de seguro a través de una empresa mer-

18 TENA SUCK, Rafael y Morales, Hugo rtalo. Derecho de la 
Seguridad Social. Pac. México. p.5 
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can ti l. En ambos casos la intervención del Estado es nece
saria. 

Por otro lado, Rafael Tena Suck indica que la 

necesidad del pueblo Por obtener seguridad desencadenó la 

lucha revolucionaria de 1910, quedando plasmados los ideales 

de Seguridad Social en la Constitución de 1917. Apartir de 

esta Constitución los Estados miembros de la federación que

daron facultados para legislar en este aspecto de acuerdo 

a sus necesidades particulares, trayendo como consecuencia 

la creación de una gran diversidad de legislación con di fe

rentes alcances y contenidos. Este precepto constitucional 

provocó que se pensara en una primera Ley del Seguro Social, 

la cual estarla enfocada principalmente hacia la clase traba

jadora con el fin de garantizar solidarianente sus esfuer

zos como población econl>llicanente activa.Cl9J 

l. Concepto de Seguridad Social y Seguro Social 

La Seguridad Social y el Seguro Social son dos 

conceptos diferentes en estrecha vinculación; sin e!llbargo, 

las concepciones que se le han dado son 11uchas, puesto que 

abarcan tanto la protección individual ca.> la de grandes 

grupos sociales; a continuación senalaremos algunas defini

ciones. 

William Beveridge considera que la Seguridad 

Social "es el mantenimiento de los ingresos necesarios para 

la subsistencia•.(20) 

19 TENA SUCK, Rafael y Morales, Hugo I talo. Derecho de la 
Seguridad Social. Op. cit. p. 7 

20 Ibidem p. 14 
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Mario Garcia /\cevedo establece que la Seguridad 

Social "os la que nace de realidades sociales y necesidades 

económicas del individuo y se traduce en una unidad universal 

do protección bio-socio-económica". <21 l 

Rafael Tena Suck indica que la Seguridad Social 

puedo definirse como "el conjunto de normas o instituciones 

que tienen por objeto garantizar y asegurar el bienestar -

individual y colectivo". (
221 

Por su parto, Jasó P6rez Lonero senala quo la 

Seguridad Social es el conjunto do prlncipios contenidos en 

instituciones que tienen por objeto asistir el bienestar -

individual do todos los miembros de una sociedad y con el lo 

generar paz y prosperidad. <231 

Para Alberto Briceno Rulz "Seguridad Social es 

el conjunto de instituciones, principios, normas y disposi

ciones que protegen a todos los elementos de la sociedad -

contra cualquier contingencia que pudiera sufrir, y permito 

la elevación humana en los aspectos, psicofisico, mornL 

económico, social y cultural". '
241 

Francisco Gonzfllez Dlaz Lombardo define a la 

Seguridad Social como la "disciplina autónoma del Derecho 

21 Conferencia Interamericana de Seguridad Social. 
clones para el desarrollo de la Seguridad Social Y 
tnción teórica". Tercera reunión en Buenos Aires. 
!'léxico. 1951. p.p. 1 Y 3 

"Oricnta
fundamen

C. !.S.S. 

22 T!(NA SUCK, Rafael y Morales, lluqo Italo. Derecho do lR 
Seguridad Social. Op. cit. p. 19 

23 Ibldem p. 14 
24 IJRlCE!lO l!U!Z, /\lberto. Derecho l'lexicano de los Seguros 
Sociales. (Colec<:ióo Textos Jur!dicos Universitarios). liarla. 
!'léxico. 198"/. p. 15 
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Social, en donde se integran los esfuerzos del Estado, el 

de los particulares y el de los Estados entre si. a fin de 

organizar su actuación para la satisfacción plena de las nece

sidades y el logro del mayor bienestar social integral y 

la fe! icidad de unos y otros, en un orden de justicia social 
Y dignidad humana•.(25) 

Miguel Garcia Cruz afirma que la Seguridad So

cial "es un Derecho Público de observancia obligatoria y de 

aplicación universal, para el loqro solidarlo de una economla 

auténtica y racional de los recursos y valores h\llllanos, que 

aseguran a toda población una vida mejor, con ingresos o me

dios económicos suficientes para una subsistencia decorosa, 

libre de la miseria, temor, enfermedad, ignorancia, desocu

pación, con el fin de que en los paises se establezca, man

tengan y acrecienten el valor intelectual. moral y filosó

fico de su población activa, se prepare el camino a las gene

raciones venideras y se sostengan a los incapacitados elimi

nados de la vida productiva•.(26) 

En la Declaración Universal de los Derechos Hu

manos de 1946 se plasma el concepto de Seguridad Social en 

los articules 22 y 25 asentando en ellos lo siguiente: 

Articulo 22 "Toda persona, como miembro de la 

sociedad, t lene derecho a la seguridad social y a obtener, 

mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 

habida cuenta de la organización y los derechos económicos, 

sociales y culturales indispensables de su dignidad y al 

ll bre desarro !lo de su personalidad•. ( 2'/) 

25 GONZALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco. El Derecho Social y 
los Derechos Sociales Mexicanos. Op. cit. p. 132 
26 TENA SUCK, Rafael y Morales, Hugo !talo. Derecho de la 
Se211ridad Social. Op. cit. p. 13 
27 Ibidem p. 15 
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Articulo 25 "Todos los individuos tienen derecho 

a un nivel de vida adecuado que les garantice y asegure, asi 

como a su familia. la salud y el bienestar y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asist:encla médica 

Y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo, derecho 

a los seguros en caso de pérdida de los medios de subsisten

cia; por circunstancias independientes a su voluntad. La ma

ternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asisten

cias especiales. todos los ninos nacidos en matrimonio y fuera 

del matrimonio tienen derecho a igual protección social".(28) 

Como hemos observado, en cada una de las defi

niciones se van integrando poco a poco factores indispensa

bles que implican seguridad para cualquier ser humano por 

minimas que estas sean. 

Por nuestra parte, estamos de acuerdo con el 

concepto que se encuentra plasmado en los articulas 22 y 25 

de la Declaración Universal de los Derechos HW11anos de 1948, 

ya que, tiene COllO eje vital y pri1110rdial el siempre presente 

anhelo del ho11bre de ver que se encuentren provistas todas 

sus necesidades, dando consecuentemente al hombre un régimen 

de protección presente y futuro contra los riesgos natura

les y cOfllunes de la vida. 

Ahora bien, por lo que toca al concepto de Se

guro Social. l'ligucl Garcia Cruz senala que "es un sistema 

adoptado universalmente como medio para disminuir las con

secuencias económicas derivadas de los siniestros y evitar 

en parte la pobreza y el desamparo general de la población"! 29 ) 

28 Idem 

29 GARCIA CRUZ, Miguel. El Seguro Social en !'léxico. "Desa
rrollo. situación y modificaciones en los primeros 25 anos 

de acción". S.N.T.S.S. !'léxico. 1968. p. 10 
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Franci seo Gonzlllez Diaz Lombardo indica que Se

guro Social es la "institución o instrumento de Seguridad 

Social. mediante el cual se busca garantizar solidariamente 

organizados los esfuerzos del Estado y la población econó

micamente activa, para garantizar. primero, los riesgos y 

contingencias sociales y de vida a que esta expuesta y aque

llas que de ella dependen, con objeto de obtener para todos 

el mayor bienestar social-bio-económico-cultural posible que 

permita al hombre una vida cada vez mas autenticamente hu
mana". (30) 

Para l\rce Cano el Sequro Social es el "instru

mento juridico del Derecho Obrero por el cual una insti tu

ción pública queda obligada, mediante una cuota o prima que 

pagan los patrones, trabajadores y el Estado, o solo alguno 

de estos a entregar al asequrado o beneficiario que deben 

ser elementos económicamente débiles, una pensión o subsi-
/ 

dio cuando se realicen algunos de los riesgos profesionales 

o siniestros de carácter social".(31) 

Por su parte Rafael Tena Suck ha definido el 

Seguro. Social "como el inst~nto básico de la Seguridad 

Social, de orden público, por 1110dio del cual queda obligada, 

mediante una cuota o prima que cubren los patrones. los tra

bajadores u otras, y el Estado a entregar al asegurado o bene

ficiario una pensión o subsidio, cuando se realizan algunos 

de los siniestros o riesgos que protege o ampara•.C 32 l 

30 GONZALEZ DIAZ LOl'IBl\RDO, Francisco. El Derecho Social y 
los Derechos Sociales l'lexicanos. Op. cit. p. 132 

31 ARCE CANO, Gustavo. Los Seguros Sociales en !'léxico. Edi
ciones botas. !'léxico. 1944. p. 17 
32 TENA SUCK, Rafael y Morales, Hugo I talo. Derecho de Ja 
Seguridad Social. Op. cit. p. 13 
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"Seguro Social es el instrumento básico de la 

Sequridad Social establecido como un servicio público de ca

rácter nacional en los términos de esta Ley. sin perjuicio 

de los sistemas instituidos por otros ordenamientos·.l 33> 

A través de estas definiciones nos dal!IOs cuenta 

que el Sequro Social. tiene como base principal la valora

ción real de la necesidad originada por el infortunio. 

Por otro lado. su carácter de institución pú

blica o social se acredita con la intervención del Estado. 

ya que brinda protección a una gran parte de la sociedad -

que corresponde a los trabajadores y a los que dependen de 

ellos. contra la disminución sensible de la capacidad laboral 

o el aU111ento en sus necesidades debido a las vicisitudes de 

la vida huaana. 

2. Objeto de la Sequridad Social y el Seguro Social 

La Seguridad Social tiende a proteger a la so

ciedad en general y no a un grupo social determinado de cual

quier adversidad. brindándole auxilio y medios para lograr 

mantener y superar los logros sin mayor limite que el derecho 

de los dellás. pues la Seguridad Social es un derecho gené

rico de garant1a que es inherente a la naturaleza huaana. 

Asi mismo. la Seguridad Social responde a la -

profunda aspiración del hOlllbre de verse liberado de la incer

tidumbre del manana. de encontrarse con necesidades insatis

fechas en todos los órdenes. 

Otro de los objetivos de la Seguridad Social 

es la realización del principio de just.icia social. nivelador 

33 Ley del Seguro Social. Pac. México. 1987. p. 17 
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de desiqualdades, el cual es el fundamento para la protección 

y consideración de las clases sociales menos favorecidas 

dentro de la sociedad. 

Por otra parte, Netter opina que entre los ob

jetivos de la Seguridad Social se encuentran: 

"a) La cobertura (mas o menos completa) de los 

gastos, o la reparación (ms o menos co11pleta) de las conse

cuencias que trae consigo la realización de las contingencias 

previstas, en la medida en que estas tienen colllO resultndo 

la alteración del nivel de vida de los individuos. 

b) La prevención, o sea los ~edios destinados 

a evitar la aparición de contingencias que puedan traer con

sigo danos f1sicos o econ61nicos a las personas". <34> 

/ 
En cuanto al Seguro Social, pri11erariente sena-

lare1110s que constituye una verdadera disciplina jur1dica 

que tiene cO<DO fin principal proteger a los integrantes de 

grupos econ6mica...nte activos de ciertas contingencias que 

pueden disminuir o extinguir su capacidad para obtener su 

propio bienestar otorgándole un sustitutivo del salario 

cuando contra su voluntad no esta en aptitud de devengarlo. 

Al respecto c. Garc1a indica "el Seguro Social 

garantiza contra las consecuencias económicas de los ries

gos que puedan dis11inuir o extinc¡uir la capacidad del hombre 

para el trabajo". <35> 

34 NETTRR F. La Seguridad Social y sus principios. Ju! io -
Arteaga. (Colección Salud y Seguridad Sodal). Serie manuales 
básicos y estudios. 1982. p. 13 

35 GARCIA c. Derecho Social. s.p.i. 
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La creación de un sistema encaminado a proteger 

eficazmente al trabajador y su familia contra los riesgos 

de su existencia, asi como el de encausar en un marco de ma

yor Justicia las relaciones obrero patronales dió origen a 

una nueva forma de institución de solidaridad c0111unitaria 

como lo es el Seguro Social. 

El articulo 29 de la Ley del Instituto l"!exlcano 

del Seguro Social fundanienta que la Seguridad Social tiene 

por finalidad garantizar el derecho humano a la salud, la 

asistencia inédica, la protección de los medios de subsisten

cia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo. 

El Seguro Social no solo responde por los acci -

dentes o enfermedades profesionales, sino también por los 

siniestros de nuestra naturaleza social creadas por la con

vivencia colectiva COlllO es la desocupación y la vejez. 

Actualmente el Instituto l'loxicano del Seguro 

Social se 0111pena en hacer llegar a todos los sectores de la 

población de nuestro pals, sin i11portar su condición social 

ni la situación geográfica en que se encuentre los beneficios 

de la Seguridad Social. 

3. Similitudes y diferencias entre Seguridad 

Social y Seguro Social. 

Se111ejanzas: 

Tienen como objetivo atenuar la desigualdad 

que hay entre los hombres. 

Son objeto de un conjunto de disposiciones 

legislativas o reglamentarias que defienden los derechos de 
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las personas protegidas. 

- Responden a los estados de necesidad de sus 
miembros en forma total, obligatoria y humana. 

En ambas instituciones interviene el Estado. 

- Aseguran el mllximo bienestar de todos aquellos 

imprevistos que puedan presentarse. 

- No tienen un fin lucrativo. 

- La protección que otorgan va encaminada a la 

clase econ611ic....,nte débil. 

Al expedir leyes sobre la materia surge un 

derecho para .las personas. 

Diferencias: 

En el Seguro Social el sujeto directamente 

beneficiado es el trabajador; 

La Seguridad Social por el contrario, ya que 

extiende sus beneficios no solo a los trabajadores sino. -

en muchas ocasiones, a quienes por no serlo no tienen una 

suficiente capacidad contributiva que les per111ita incorporarse 

en el ré9i11en ordinario del Seguro Social. 

- El destinatario del Seguro Social es el tra

bajador subordinado por ser sujeto de una relación jur1dico

econónlico; 

En la Seguridad Social lo es simplemente el hom-

bre. 
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La medida de las prestaciones económicas en 

el Seguro Social, varia en función del valor de las aportacio

nes hechas por los asegurados; 

lln la Seguridad Social por el contrario, ya que 

el elemento bésico detenninante del beneficio lo es la ne

cesidad. 

Los principales medios financieros con que 

cuenta el Seguro Social se constituyen con las cotizacioi;ies 

aportadas por el propio asegurado, patrón y llstado; 

lln tanto que en la Seguridad Social los medios 

financieros proceden de contribuciones generales aportadas 

por todos los miembros de la sociedad según su capacidad eco

nómica. 

- lln el Seguro Social se establece la cobertura 

de los riesgos de trabajo; 

La Seguridad Social no se limita a problemas 

puramente laborales sino que cubre otras necesidades y ser

vicios. 

El otorga111iento de las prestaciones dol Se

guro Social puden ser individualmente exigibles, Jo que no 

sucede en la Seguridad Social. 

- lll Seguro Social se encuentra vinculado a even

tualidades ya que opera dentro de Jos principios del célculo 

de probabilidad y la teoria del riesgo; mientras que la Se

guridad Social lo esta con la satisfacción de necesidades 

permanentes. 

- Tanto la Seguridad Social como el Seguro So

cial emplean diferentes métodos para llevar a cabo sus ob-
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jetivos. 

- Se podria considerar que la Sequridad Social 

es el qénero y el Sequro Social la especie, puesto que el cam

po de acción de la Seguridad Social es mucho mfis amplio que 
el del Seguro Social. 

C. PRBVISION SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL 

En nuestro pa1s, la Previsión Social se contem

pla como una rama del Derecho del Trabajo en razón de que 

su oriqen se encuentra en el articulo 123 constitucional. 

Tiene como objetivo evitar los riesgos de la 

indiqencia, es decir, de todo aquello que le pueda causar 

dano al trabajador garantizando su diqnidad COlftO ser humano. 

El principal motivo de que la Previsión Social 

concentre su atención y su campo de acción en este aspecto 

es precisamente por ese constante sobresalto y te11>0r que tiene 

el trabajador de ver en que situación habrá de quedar cuando 

la adversidad le prive te11poral o definitivrunente de sus in-

9resos. 

Ahora bien, en el Derecho l'lexicano se habla de 

dos fuentes de la Previsión Social; la impuesta par una norma 

constitucional o leqal y la que tiene su origen en los con

tratos colectivos. Bn ambas hipótesis, la idea es la sequridad 

futura del trabajo ya que tiene como fin priJaOrdial el ana

l izar y aplicar todo aquel lo que se refiera a la prevención 

de accidentes y contingencias futuras a las cuales se encuen

tra expuesto el trabajador cuando desarrolla sus actividades. 

Una vez que hemos senalado a grandes rasqos los 

aspectos de la Previsión Social. citaremos algunas defini

ciones. 
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La palabra Previsión, según el Diccionario de 

la Academia EspaMola de la Lengua, es tanto como decir, "acción 

de disponer lo conveniente para atender contingencias o ne

cesidades previsibles", término éste que a su vez significa 
"lo que pueda ser previsto".(Jb) 

Para Mario de la cueva la Previsión Social es 

la "acción de los hombres, de sus asociaciones o comunidades 

y de los pueblos o naciones, que dispone lo conveniente para 

proveer a la satisfacción de contingencias o necesidades pre

visibles, por lo tanto, futuras, en el momento en que se -

presenten, esto es, la Previsión es el transplante del pre

sente al futuro, la proyección de las necesidades presentes 

en el futuro, a fin de prever su satisfacción, el asegura

miento para el futuro de las condiciones en que se desarrolla 

en el presente la existencia, o en una formula breve: la -

seguridad de la existencia futura, todo lo cual producirá 

la supresión del temor del manana". c37> 

Ernesto Krotoschin indica que la Previsión So

cial "es el conjunto de las iniciativas espontáneas o esta

tales dirigidas a aminorar la inseguridad y el malestar de 

los eco01ómicamente débiles dentro o fuera del trabajo, siendo 

su principal forma el Seguro Social". C3B) 

Francisco González D1az Lombardo concibo a la 

Previsión Social "como rama del Derecho del Trabajo que tiene 

por objeto el estudio y aplicación práctica de todas aque

llas medidas para prevenir, los riesgos (bien sea acciden-

36 DE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo II. cuarta edición. Porrúa. México. 1986. p. 12 

37 Idem. 
38 TENA SUCK, Rafael y Morales, Hugo !talo. Derecho de la 
Seguridad Social. Op. cit. p. 12 
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tes o enfermedades profesionales) a que se expone el traba

jador Y las disposiciones que tienen por objeto cuidar del 

bienestar y salud del trabajador y sus dependientes econó
micos". <39 ) 

De estas definiciones entendemos que la Previ

sión Social contempla la protección y defensa del trabajador 

con la tutela do su persona en el momento en que quedan impo

sibilitados para prestar su servicio. eliminando sus inse

guridades ya que dichas normas están destinadas exclusiva

mente a dar cumplimiento a la obligación de la empresa y el 

derecho del trabajador, por conducto de una institución deno

minada Seguro Social, siendo ésta la principal forma de la 

Previsión Social. 

Entre los sis temas de protección social-, además 

de la Previsión Social tenemos a la Asistenci<} Social. la 

cual obedece a principios de caridad y altruismo sin que sus 

beneficios sean jurídicamente exigibles. 

Las prestaciones por asistencia se conducen y 

so otorgan cuando el interesado no recibe prestaciones de 

otra institución social o cuando Jos beneficios ya otorga

dos no alcanzan a cubrir sus necesidades básicas. 

Al respecto Almansa Pastor senala que "las ayudas 

asistenciales pueden ser sanitarias y económicas. 

Las ayudas sanitarias pueden tener como obje

tivo, bien complementar la protección b6sica (tratamientos 

e intervenciones especiales que requieran los servicios excep

cionales de un determinado fncultativo, cte.), o bien supcrilr 

Jos condicionamientos y l Imites de la protección básica (man

tenimiento de lils prestaciones una vez agotada su duración, 

iniciar asistencia sanitaria a quien no es sujeto causante 

de protección básica, etc.) 
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Los auxilios económicos pueden tener tambión 

como objetivos, bien la atribución de ayudas especiales (por 

pérdida de salarios motivada por rotura fortuita de aparatos 

de prótesis), bien la superación de exigencias limitativas 

de la protección bl!sica (prestaciones no nacidas por carencia 

de requisitos de sujeto causante, prestaciones extinguidas 

por agotamiento do los plazos do duración, etc.)•.C 40J 

Como notas distintivas de la Asistencia Social 

encontramos las siguientes: 

- Se trata de una medida de protección comple

mentaria de las prestaciones básicas de Seguridad Social. 

- Las necesidades sociales protegidas son siem

pre de naturaleza individual y efectiva. 

- Las medidas protectoras operan en si tuacionos 

que revisten un caso extraordinario de emergencia por expresa 

exigencia legal. 

- Debido a su operatividad en situaciones extra

ordinaria COlllO de sus fondos financieros afectados deriva 

la inexi9ibilidad de ta protección. 

- Su ámbito de aplicación abarca potonc!almcnto 

a todos los miembros de la población, ya que t:iende a pro

teger la variedad de necesidades sociales de los económica

mente débiles que no fueron cubiertas suficientemente por 

39 GONZALEZ DIAZ LOMBARDO. Francisco. El Derecho Social y 
los Derechos Sociales Mexicanos. Op. cit. p. 132 

40 ALMANSA PASTOR. José Manuel. Derecho de In Seguridad So
cial. Volumen l l. segunda edición. Tccnos. Madrid. 19'19. p.165 
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las prestaciones básicas de Seguridad Social. 

- El régimen de la Asistencia se encuentra susten

tado por el Estado a través de sus recursos, los cuales se 

encuentran financiados por los impuestos de la ciudadanía. 

Con el fin de ampliar el análisis de esta figura 

jurídica, mencionaremos algunos conceptos. 

Almansa Pastor conceptualiza a la Asistencia 

Social en dos sentidos: 

"Amplio --- la referencia se hace a la Asistencia 

Pública en su tránsito evolutivo hacia la Asistencia Social. 

como sistema protector de necesidades sociales con entidad 

propia. 

Estricto la Asistencia Social aparece como 

un conjunto·de medidas protectoras complementariás de la pro

tección básica de la Seguridad Social y dentro del sistema 

protector de ésta". C4ll 

Guillermo Cabanellas en un esquema jur!dico se

nala que "la Asistencia Social, se ha llegado a configurar 

incluso un derecho asistencial, como rama del Derecho Social, 

destinado aquel a la protección de los económicamente débi

les. Se funda en que toda persona tiene derecho a la subsis

tencia, esto es, a poseer lo necesario para poder vivir; y, 

de no estar en condiciones de ganarlo o de no conseguirlo 

honestamente, eso derecho de los necesitados ha de ser satis

fecho, como deber moral. por la colectividad, que tiene la 

obligación de auxiliarlos. En esta forma, la Asistencia Social 

comprende la manutención de los ni nos, de los inválidos y 

41 Al.MANSA PASTOR, José Manuel. Derecho de la Seguridad So
!Ú.!!.!.· Op. cit. p.161 
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do los ancianos, asi como la asistencia en 9enera1•.C42) 

F. Nctter indica que "la Asistencia puede ser 

considerada colllO una obligación moral por parte de quienes 

la poseen, como un derecho para la victima de la Asistencia 

Social o como una deuda de la sociedad hacía quienes son in

capaces de satisfacer sus necesidades, la Asistencia Pública 

es ol medio por el que los poderes p(lblicos otorgan ayuda 

a las personas privadas de recursos". c43 J 

Para Francisco González Diaz Lombardo "el dere

cho asistencial es la rama del Derecho Social cuyas normas 

intc9ran la actividad del Estado y los parLiculares, desti

nado a procurar una condición digna, decorosa y humana, para 

aquellas personas y aún sociedades y Estados, que sin posi

bilidad de satisfacer por si mismos sus mas urgentes nece

sidades y de procurarse su propio bienestar social, requieran 

de la atención de los dem~s jurldica y pol!ticamonte, en fun

ción de un deber de justicia, o en todo caso, de un altruista 
deber de caridad". <44} 

Por nuestra parte pensamos que la Asistencia 

Social es un medio de canalización de ayuda para las perso

nas de escasos recursos; otorgándoles beneficios suficientes 

para sntisfacerles un minimo de sus necesidades básicas; y 

cuyos fondos se nutren do la mnsa general de los contribuyen

tes. 

42 CABl\NELLllS DE TORRES. Gui llormo y otros. Tratado de Poli
tica Laboral y Social. TOlllO I!. tercera edición. Heliasta 
S.R.L. Buenos Aires. 1982. p. 391 

43 NETTER F. l.a Sequridad Social y sus principios. Op. c!t 
p. 10 
44 CONZALEZ DIAZ LOMtlARDO, Francisco. El Derecho Social y 
los Derechos Sociales Mexicanos. Op. cit. p. 396 
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CAP!TUl.O I t 

ANTECEDENTES f!ISTORICO-l.EGALES 
QUE PROTEGEN LA MATERNIDllD 

A. llVOLUCION DEL ARTICULO 123 CONSTTTUCIONAL 

En 1 a época de Porfl rio Dlaz continuamente oran 

v l olados los derechos del pueblo originando la explosión do 

fuerzas socia los que en ese entonces se encontruban oprimí -

das; las ra~onos por l HS que el pueblo derramó su sangro en 

apoyo do lñ causa obrorn era porque entre otras muchas curcn

cJas no contaban con unn protección parn su salud, su empleo 

no lo tenían qarontízado y mucho menos disfrutaban de un des

canso semanal . 

llesdo el inicio do la Revolución Mexicana hast<i 

final\znr el.movimiento armado. encontramos que fa clase tra

bajadora luchaba por conquistar mejores condiciones y opor

tunid11des de t.r11bajo; considerando necesario y urgente que 

se plasmarán los anhelos de la clase trabajadora en unn Cons

tituci(?n en la quo se establecieran es.os garnntias minimns 

a que tcntnn dcrocho. 

Rsto comc111.6 a lograrse durante la Revolución 

quo se inicio en 1919, culminando el 5 do febrero de 1917 

en el Congreso de Quorétaro con la e><pedición de la Constí-

1.:ución, donde quedó juridicamente consolidada la Revolución, 

precisa.,ento es nuestra Constitución la primera Carta Maqna 

quo elevó a la categor!a de normas const.itucionalcs los de

rechos protectores do la clase trabajadora. 

De los discursos pronuncindos por los consti tu

ycnte~ respecto a las qarnntias socia les~ el que rcsu l ta in

teresante es el del General Hcribert.o Jara, ya que en uno 

de sus fraqmentos scnaló "La proposición de que se arranque 
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a \o:; ni nos y u las nuJen~s do los t:al ler-cs. de los 1.:-abaJos 

n·:u~t:ur-nof:: os ni>ble~ set\ores t::-aL.u·t=:mox dn ev!tur lu c!x:plola

c::ión do nquel las J(,bl l<:s scr·ü.:, t;.-atemus de evitar que lns 

:r.ujores './ 10s riinos.. condenados ü un trvLajo ·nocturno, no 

pucrlan dosar.t'o 1 larse t.·n la vida con los f .1c i l idades que t ten en 

los seres que gozan de ~omadídcdcs .. ~" c45 ) 

De lo antt~!-io:- so adv i<u·Lo que los prcc~ptos 

l<tboralos qce h<>hrian de im~lulrse on lu Carta Ma;¡na. de -

ncuorrlo n1 .idortl de Ja Corrnt.ituaión, debor.hu1 de sor protoc

r:ion1st<1S respecto del trabajo de las n1ujercs l-' los menorus. 

El 26 do Diciembre dh 1916 se peosent;ó por ter

cer .. vtz n l& 1l>'<1rnble" 1.e.¡islatlva do Qucrét.aro "l dictámen 

del nrtteulo 5'J el c~ual estuvo t1uJcl:o a múltiplet; y divtu·Bas 

c.pinlones du los co;v~ti t..uyrn1lc~. on el que solo un r-odueido 

9"''>'º se lnt<ffn:,.; por la formulacióll de un estatuto a favor 

de lo!J trabajadores creando ~s[ el •u-tlculo 12::1. <1l cual con

tenia la declaración de los durechos sociales y las 9anmtias 

rnus lmportantos para la clase ti:-abaJudora como son: 

n) Garant.lns l;utolares do! trabajo individual, 

sin dlstJncl6n d'> smto, edad o n.sclona1idad. 

b) Gnrantia,; tutelares d-ill t.rabéojo de lmi muje

res y do Jos monoros. 

e) '7ara!'lt!as t.ut,}lares del tr·abajador sindica-

1 il':ilÚO. 

d) G.:inmt;las tutelui:-os 'Oohru jur1sd l•oc!óri !Hb·:>ral. 

4!i TRt1F.111\ UP.!llNll. .~.! berl:o. ~itwvo Otn-.,cho <lo! ru1biijo. Porrúa. 

Móxko. U72. p. 4::1 
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e) Gnrantias rel.-.clonudas con ld previ;;lón social. 

f) Gnr ... ntias sc.bra btegr~<.:if•r. dcl trabajador 

en la empresd. 

Flnalmentc, do los disposiciones aprobadas el 

23 de enero do 1917. l;;H m;Js importontes en roliml6n nl lra

bajo de lo mujer son lns siguientes: 

- Prohihición de las labores insalubres o peli-

grosas. 

Prohibición del t.robajo nocturno industrial 

y el de los eslabloclmiuntos comerciales después de las diez 

de la nocho. 

- Prohibición du la jornada extraord.l,.l1aria. 

Normas do protección cspcc:inl a las madres 

trabajadoras. 

Al respecto, podClllOs nfinnor quH la finalidad 

de lo Co11st;ituci6n do 1917 ora reconocer los derechos do la 

mujer trabajadora protcg iéndola en ra:l.6n de su sexo en ol 

ámbito laboral a través do normas mlnl1Ms, dejando lo pmd -

bilidnd de que dichas ll!édidas fueran evolucionando en bene

ficio de generm:\oncs futuras. 

A contfnnac!6n tranrn:r!Lir·emos las frAcclones 

del articulo 123 de la Constitución do 1?17 qui? >Jo rr.fipren 

a l n protecx:~ 6n de la mujer. 

"Articulo 1:;n. E 1 Con<Jreso de la Un lón y las 

1.oc,¡islat1;ras de los Estados deberán ex¡.cdJr ley.,;,, sobre el 

t.1·abajo, fllntladas en las necesidades de cada reg i6n, sin con

travcrllr H Jos bases siguientes, las cualc:; rcgirtm o~. tcalmjo 
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de los obreros, jornaleros, empleados, domésticos y artesa

nos, y de una manera general todo contrato de trabajo. 

I. La duración de la jornada máxima ·será de ocho 

horas. 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será 

de siete horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peli -

grosas para las mujeres en general y para los jóvenes meno

res de dieciséis anos. Queda también prohibido a unas y a 

otros el trabajo nocturno industrial, y en los estableci

mientos comerciales no podrfin trabajar después de las diez 

de la noche. 

V. Las mujeres dentro de los tres meses anteriores 

al parto, no desempenarán trabajos flsicos que exijan es

fuerzo material considerable. En el mes siguiente al parto, 

disfrutarán forzosa1110nte de descanso, debiendo percibir su 

salario fnteqro y conservar su empleo y los derechos que -

hubieran adquirido por su contrato. En el periodo de la lac

tancia tendrán dos descansos extraordinarios por dfa, de media 

hora cada uno, para amamantar a sus hijos. 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario 

igual, sin tenor en cuenta sexo ni nacionalidad. 

XI. cuando por circunstancias extraordinarias 

deban aumentarse las horas de jornada, se abonará como sa

lario por el tiempo excedente, un ciento por ciento mas de 

lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de 

tres veces consecutivas, los hombres menores de dieciséis 

anos y las mujeres de cualquier edad no serán admitidas en 
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esta clase de trabajos". C46 l 

Como se advierte, el trabajo de la mujer fue -

regulado expresamente en estas fracciones aunque específi

camente no lo mencione la fracción I y VI!. se deja entrever 

que a la mujer se le considera al iqual que al hombre como 

sujeto de trabajo. 

Por otra parte. sabemos que la Constitución de 

191? ha tenido muchas y sucesivas madi ficaciones, ello obe

dece al imperativo de ajustar las normas jurldicas a la rea

lidad que marca la evolución económica y social do nuestros 

dias. 

Por ello, el articulo 123 constitucional a que 

nos hemos venido refiriendo le fueron adicionadas las dispo

siciones relativas al trabajo de los empleados al servicio 

de los Pod;,res de la Unión y de los Gobiernos del Distrito 

Federal y Territorios Federales. 

En la Sesión Ordinaria de la Cámara de Senado

ras. celebrada el ? de diciembre de 1959 se dió lectura a 

una Iniciativa Presidencial para adicionar al articulo 123 

constitucional el apartado "B". cuya aplicación seria para 

los trabajadores al servlcio de los Poderes de la Unión y 

de los Gobiernos del Distrito Federal y Territorios Federales, 

ya que la aplicación del apartado "A" correspondla a obreros, 

Jornaleros, empleados. domésticos y de manera 9eneral a todo 

contrato de trabajo; quedando inte9rado este apartado por 

las XXXI fracciones que inicialmente hablan sido disposiciones 

únicas del articulo 123 const.ituclonal. 

Por decreto del 21 de octubre de 1960, publicado 

46 DAVALOS, José. Derecho del Trabajo. Tomo I. segunda edi
ción. Porrúa. !'léxico. 1988. p.p. 65 y 66 
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en el Dlario Oficial de la federación el 5 de Diciembre del 

mismo ,i.nn,. el apartado 11 8., tuvo vida juridica para dar pro

ter.ción const.itucional u los trabujadores al servicio del 

F.stado,. que hasta en osu entonces solo se encoOtraban regi

dos por ol Estatuto de 1 os Trabajadores de 1 Es lado, publicado 

en el ano <.le 1936; cabe hacer mención qtw en este apartado 

"íl" se contien,~n los principios rectores de la rulaci6n labo

ral entre el Rslado y los servidores públicos. 

Por lo que se rcf lore a la protección do la mu

jer trabajadora. lo fracción V del dpartado "B" establece 

la igualdad do salario para trabajo igual sin importancia 

de sexo. tal como lo dispone la fracción VII del apartado 

"/\"; •m tanto que los bases minimas de seguridad social para 

los trabajadores en general se encuontrnn previst.as en la 

fracci 6n XI del apnrta<lo "B 11
, os¡>eci f icando de manera impor

tante on el inciso e lo siguiente: 

"Las 111ujeres disfrutarán de un mes de dcscmnso 

antes de la fecha que aproximadamente se fije para el parto 

y de otros dos después del mismo. Durante el periodo do lnc

tanc:ia tendr6n dos descansos extraordinorlos por d1a, de media 

hora cada uno para amamant.ar a sus hijos. Ademfls disfrutarán 

de asistencia médica y obstétrica, do medicinas, de uyudu 

para 1.Jctancia y del servicio de guarderias infantiles". <47 ) 

Coom observamos# los derechos du la mujer en 

cuanto nl descanso pre y post-natal.. asl como de los dos des

cansos diarios di-! medJa hora cada uno para amamantar a sus 

hijos durant.e el periodo de lactancia, se otorgaron en forma 

similar al que se «st.3bloce on lo fracción V del apartado 

"J\". 

47 CONSTITllCION l'Ol,i1'IC/\ l'IEXlCANA. séptima edición. lnfor

macl 6n Adu.111ora de México. 1960. 
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Posteriormente, la mayor parte de las disposiciones 

relativas al trabajo de la mujer fueron reformadas por el 

Decreto del 27 de diciembre de 1974, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 31 de Diciembre del misme ano; 

al respecto la fracción II del apartado "11" fue modificada 

dejando en absoluta libertad a la mujer para trabajar en -

labores peligrosas e insalubres, en trabajo nocturno y jor

nadas extraordinarias. 

Actualmente esta prohibición solo subsiste para 

los menores, dejando a la mujer en plena libertad para prestar 

sus servicios en esas condiciones. 

Debido a las exigencias de la maternidad otra 

de las fracciones reforniadas fue la V, la cual senala que 

durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un es

fuerzo considerable y signifiquen un peligro para la salud 

en relación' con la gestación, gozarán forzosamen~e de un desean 

so de seis semanas anteriores y seis posteriores al parto, de

biendo percibir su salario integro y conservar su empleo y 

los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo; 

en el periodo de lactancia tendrán dos descansos extraordina

rios por dia, de media hora cada uno para amamantar a sus hijos 

Por lo que respecta al apartado "B" fue reformada 

también la fracción XI inciso e en el mismo aspecto de la 

fracción V del apartado "11", es decir, amplia la protección 

de la mujer embarazada durante todos los meses de gestación 

para que no realice labores que e><l jan esfuerzo considerable 

y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 

gestación. 

/\demás de estas reformas, se incluyó al apartado 

"B" el derecho que tiene la mujer de percibir su salario inte

gro y conservar su empleo; aspecto que siempre contempló el 

apartado "A". 
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Por otra parte, la fracción XV impuso a las em
presas la obligación de aportar las medidas de higiene y se

guridad, y organizar el trabajo de tal manera que resulte 

la mejor garant1a para la salud y la vida dei producto de 
la concepción. 

Esta fracción exhorta a tomar las medidas nece

sarias para garantizar la salud de la mujer en el ámbito la

boral durante el periodo de gestación. 

Finalmente, la fracción XXIX introdujo como se

guro obligatorio el servicio de guardoria infanti L disposi

ción que se t0111ó de las reformas de 1962 a la Ley Federal 
del Trabajo de 1931. <48) 

Por todo lo anterior, podemos afirmar que las 

normas proteccionistas que los legisladores llevaron a la 

Constitución de 1917 y las reformas que posteriormente sur

gieron sobre la protección de la mujer trabajadora no fueron 

precisamente por considerarla un ser inCltil y d6bi l. sino 

un ser merecedor de cuidados por la gran importancia que im

plica su naturaleza biológica que es el traer un nuevo ser 

al llUfldO. 

B. LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 V 1970 

El prinier antecedente de la Ley de 1931 es un 

proyecto denominado Código Federal del Trabajo, presentado 

por la Secretaria de Gobernación a la Asamblea obrero-patronal 

reunida el 15 de noviembre de 1928. 

Posteriormente, en el ano de 1929 el Presidente 

de la República l'!exicana Emilio Portes Gil envió al Congreso 
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do la Unión un nuevo proyecto del Código Federal del Trabajo, 

el cual por contener el principia de sindicalización única 

y la tesis del arbitraje obligatorio de las huelgas recibió 

el duro ataque del movimiento obrero y la total oposición 

del Congreso, dando origen a que fuera desechado. 

Dos anos después, en 1931 

mercio y Trabajo redactó otro proyecto 

nombre de Ley Federal del Trabajo, el 

la Secretaria de Co

a! que se le dió el 

cual fue aprobado y 

pr<>111ul9ada el 18 de agosto del 19ÍS!IO ano después de haber 

sido sometido a un nÚlllero importante de modificaciones.c49 l 

Después de publicada la Ley Federal del Trabajo, 

los trabajadores 109raron que se les reconocieran otros de

rechos, entre ellos las de la mujer trabajadora; tales prl

vileqios se originaron en razón del importante papel biólo

gico que tiene la mujer en la preservación de la especie. 

A continuación senalaremos las disposiciones legales de 1931 
/ 

que regulaban el trabajo de la 19Ujer. 

"Articulo 107. 

del trabajo de las aujeres en: 

Queda prohibida la utilización 

I. Expendios de bebidas eabriagantes de consuao 

inmediato. 

II. Trabajos susceptibles de afectar su moralidad 

y buenas costuabres. 

III. Trabajos subterrAneos o sublllarinos. 

IV. Labores peligrosas e insalubres. 

V. Trabajos nocturnos industriales. 

49 DAVALOS, José. Derecho del Trabajo. Op. cit. p. 72 
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VI. Establecimientos comerciales después de las 

diez de la noche. 

Articulo 108. Son labores peligrosas! 

I. El engrasado, limpieza, revisión y reparación 

de máquinas o mecanismos de movimiento. 

JI. Cualquier trabajo con sierras automáticas, 

circulares o de cinta, cizalÍas, cuchl llo, cortantes, marti

netes y demás aparatos mecánicos, particularmente peligrosos. 

III. La fabricación de explosivos fulminantes, 

substancias inflamables, metales alcalinos y otras semejan

tes. 

IV. Las demás que establezcan las leyes. 

Articulo 109. Son labores insalubres: 

J. Las que ofrezcan peligro de envenenamiento, 

cOllO el manejo de substancias tóxicas o el de materias que 

las desarrollen. 

II. Los trab<>jos de pintura industrial en las 

que se utilice la cerusa, el sulfato, el plomo o cualquier 

otro producto que contenga dichos pigmentos. 

JI I. Toda operación de cuya ejecución se des

prendan gases o vapores deletéreos o emanaciones o polvos 

nocivos. 

IV. Toda operación que produzca cualquier mo

tivo de humedad continua. 

V. Las demás que establezcan las leyes. 
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Articulo 110 · No rigen las prohibiciones conte

nidas en el articulo 107 fracción IV, para las mujeres que 

desempenen cargos directivos o que posean un grado universi

tario o técnico, o los conocimientos o la experiencia nece

saria para desenipeftarlo. Tampoco regirán las prohibiciones 

del articulo 109 para las mujeres en general cuando se hayan 

adoptado las medidas necesarias para la protección de la sa

lud a satisfacción de la autoridad coapetente. 

Articulo 110 B. Las madres trabajadoras tendrán 

los siguientes derechos: 

I. Durante el periodo del embarazo no podrán 

ser utilizadas en trabajos peligrosos para su salud o la de 

sus hijos tales CCl90 las que exijan esfuerzo f1sico consi

derable, levantar, tirar, empujar grandes pesos, penaanecer 

de pie durante largo tiempo o' en operaciones que produzcan 
/ 

trepidación. 

II. Disfrutarán de un descanso de seis s...anas 

anteriores y seis posteriores al parto 

III. Los periodos de descanso a que se refiero 

la fracción anterior, se prorrogarán por el ti-po necesario 

en el caso de que se encuentren imposibilitadas para traba

jar a causa del 09lbarazo o parto. 

IV. En el periodo de lactancia tendrán dos reposos 

extraordinarios por dia de media hora cada uno, para aJ11amantar 

a sus hijos. 

v. Durante los periodos de descanso a que se 

refiere la fracción II percibirán su salario integro. Rn los 

casos de prórroga mencionados en la fracr. ión I Il tendrán de

recho al cincuenta porciento de su salario por un periodo 

no mayor de s"senta dias. 
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VI. A regresar al puesto que desempenaban siempre 

que no haya transcurrido más de un ano de la fecha del parto. 

VII. A que se c011puten en su antigüedad los pe

riodos pre y postnatales. 

Articulo 110 C. Los servicios de guarderias in

fantiles se prestarfm por el Instituto l'lexicano del Seguro 

Social de conformidad con su ley y disposiciones reglrunen

tarias. 

Articulo 110 D. En los Establecimientos en los 

que trabajen 1Rujeres, el patrón debe mantener el n<mero de 

asientos o sillas a disposición de las madres trabajadoras"~ 50l 

A pesar del exagerado proteccionismo de las dis

posiciones antes c.itadas, podemos afirmar que estas constitu

yeron un paso agigantado en la adquisición de los derechos 

para la mujer. 

A principios del ano de 1967. el entonces Pre

sidente de la República l'lexicana, Licenciado Gustavo Dlaz 

Ordaz designó una Collisión para que formulara una nueva Ley 

Federal del Trabajo. 

En el ano de 1968 el anteproyecto de la Ley de 

1970 estuvo concluido, enviándose una copia de l!ste a los 

sectores inLeresados para que 0111i tieran su opinión y formu

laran las observaciones que esti11aran pertinentes, para des

pués discutir las sugerencias presentadas por dichos sectores. 

Una vez que la C011isión redactó el proyecto fl -

50 TRUEBA UR8INll, l\lborto. Nuevo Derecho del Trabajo. Op. 
cit. p.p. 190 y 191 
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nal precedido por una exposición de llKltivos se envió la ini

ciativa de Ley al Poder Legislativo para su aprobación, la 

cual fue publicada en el Diario Oficial el lº de abril de 

1970 para entrar en vigor el lº de mayo del mismo allo. 

Dentro de sus ordenaiaientos, el trabajo de la 

mujer quedó regulado en el Titulo Quinto, Capitulo I, cuyo 

articulado establece lo siguiente: 

"Articulo 164. Las 11ujeres disfrutarlm de los 

mismos derechos y tienen las mis.as obligaciones que los hOlll

bres. 

Articulo 165. Las llOdalidades que se consignen 

en este capitulo tienen como propósito fundamental la pro

tección de la naternidad. 

Articulo 166. lln los términos del' articulo 123 

de la Constitución, apartado "A" fracción II, queda prohi

bida la utilización del trabajo de las mujeres en: 

l. Labores peligrosas o insalubres; 

11. Trabajo nocturno industrial; y 

I I I. Estableci•ientos co-rciales después de 

las diez de la noche. 

Articulo 167. Son labores peligrosas e insalu

bres las que, por la naturaleza del trabajo, por las condi

ciones fisicas, quimicas y biolóqicas del medio en que se 

presta, o por la composición de la materia prima que se uti

lice, son capaces de actuar sobre la vida y la salud fisica 

y mental de la roujer en estado de gestación, o del producto. 

Los reglamentos que se expidan detenainarlm los 
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trabajos que quedan comprendidos en la definición anterior. 

Articulo 168. No rigen la prohibición contenida 

en el articulo 166 fracción I para las mujeres 'que desempenen 

cargos directivos a que pasean un grado universitario o téc

nico, o los conocimientos o la experiencia necesarios para 

desempenar los trabajos, ni para las mujeres en general cuando 

se hayan adoptado las medidas necesarias para la proteccil'm 

de la salud, a juicio de la autoridad competente. 

Articulo 169. Las mujeres no prestarán servicio 

extraordinario. En caso de violación a esta prohibición las 

horas extraordinarias se pagarán con un doscientos por ciento 

más del salario que corresponda a las horas de jornada. 

Articulo 170. 

los siguientes derechos: 

Las madres trabajadoras tendrán 

I. Durante el periodo del embarazo no roaliza

rfm trabajos peligrosos para su salud o la de sus hijos talos 

como los que exijan esfuerzos fisicos considerable, levantar, 

tirar, empujar grandes pesos, permanecer de pie durante largo 

tiempo o en operaciones que produzcan trepidación. 

I I. Disfrutarán de un descanso de seis semanas 

anteriores y seis posteriores al parto. 

111. Los periodos de descanso a que se refiere 

lo fracción anterior, se prorrogarán por el tiempo necesario 

en el caso de que se encuentren imposibll i ladas para trabn

jar a causa del embarazo o parto. 

!V. En el periodo de la lactancia tendrfm dos 

raposos extraordinarios por dia de medin hora cada uno~ pnra 

amamantar a sus hijos. 
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V. Durante los periodos de descanso a que se 

refiere la fracción JI percibirán su salario integro. En los 

casos de prórroga mencionados en la fracción III tendrán -

derecho al cincuenta porciento de su salario por un periodo 

no mayor de sesenta d1as. 

VI. A regresar al puesto que desempenaban siem

pre que no haya transcurrido más de un ano de la fecha del 

parto. 

VII. A que se computen en su antiglledad los pe

riodos pre y postnatales. 

til 

de 

Artículo 171. 

se prestar{ln por el 

conformidad con su 

Los servicios de guarderia infan

Insti tute l'lexicano del Seguro Social 

ley y disposiciones reglamentarias. 

'Articulo 172. En los estableci11ientós en los que 

trabajen mujeres el patrón debe nantener el número de asien

tos o sillas a disposición de las ~adres trabajadoras". C5 l) 

Como se advierte# las disposiciones consagradas 

en la· Ley Federal del Trabajo de 1931 fueron adoptadas y -

superadas por la Ley de 1970, ya que el fj rme propósito de 

los legisladores era proteger a la mujer, principalmente 

durante el periodo de gestación, sin embargo, a pesar do la 

claridad de las normas establecidas, algunas de ellas con

tinuaban con l imitaciones lo cual segu1a provocando descon

tento entre las mujeres en virtud de que consideraban que 

su parlicipilción en el trabajo no se encontraba en igualdad 

de condiciones a las del hombre. 

51 CLIMENT BELTRAN, Juan B. Ley Federal del Trabajo y otras 
legislaciones laborales. Esfinge. México. 1970. p.p. 152 y 
153 
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Finalmente, debido a esa gran tenacidad que tu

vieron las mujeres por alcanzar igual nilinero de opertunida

des que los hombres, lograron que en la Ley Federal del Tra

bajo vigente en 1980 se reflejara una total 'libertad para 

que la mujer interviniera en todo tipo de actividades, res

tringiéndole únicamente su participación en trabajos que por 

su naturaleza le puedan causar riesgos para su salud o la 

del producto durante su embarazo. 

Las reformas en el ano de 1980 a la Ley Federal 

del Trabajo fueron pocas ya que los textos de algunos art1-

culos quedaron iguales a los establecidos en Ja Ley do 1970; 

por ello su marco legal quedó nuevamente en el TI tulo Qulnto 

denominado "Trabajo de las Mujeres", cuyo articulado es el 

siguiente: 

Las disposiciones contenidas en los articules 

164 y 165 no tuvieron modificación alguna, por lo que conti

nuaron vigentes en 1980. 

"Articulo 166. Cuando se ponga en poi igro la 

salud de la mujer, o la del producto, ya sen durante el es

tado de gestación o el de lactancia y sin que sufra perjuicio 

en su salario, prestaciones y derechos, no so podrá utilizar 

su trabajo en labores insalubres o peligrosas, trabajo noc

turno, industrial, en establecimientos comerciales o do ser

vicio después de las diez de la noche, as1 como en horas ex

traordinarias•. C52J 

Con esta dispesiclón se protege la maternidad, 

ya que su fin es evitar que surjan contratiempos durante el 

proceso de gestación asi como estragos en su salario, pres-

52 LEY FEDERAL DEL TRllBAJO. tercera edición. Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social. 1960. p.p. 113 a 115 
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taciones y demás derechos que deriven de su trabajo. 

Articulo 167. Para los efectos de este Titulo, 

son labores peligrosas o insalubres las que por naturaleza 

del trabajo, por las condiciones flsicas, quimicas y bioló

gicas del medio en que se presta o por la composición de la 

materia prima que se utilice, son capaces de actuar sobre 

la vida y la salud fisica y mental de la mujer en estado de 

gestación, o del producto. 

Los reglamentos que se expidan determinarán los 

trabajos que quedan comprendidos en la definición anterior. 

El objetivo de este precepto es definir lo que 

son labores insalubres o peligrosas para con ello evitar que 

se provoquen abortos y partos prematuros; asl como danos al 

producto. 

Los articulas 168 y 169 fueron derogados. 

Por lo que respecta a las fracciones Il, III, 

V, VI y VII del articulo 170, éstas quedaron iguales a las 

contenidas en la Ley de 1970, modificándose unicamente las 

siguientes fracciones: 

I. Durante el periodo del embarazo no realizarán 

trabajos que exijan esfuerzos considerables y signlf iquen 

un peligro para su salud en relación con la gestación, tales 

como levantar, tirnr, o empujar grandes pesos, que produzcan 

trepidación. estar de pie durante largo tiempo, o que actúen 

o puedan alterar su estado pslquico y nervioso. 

IV. En el periodo de la lactancia tendrán dos 

reposos extraordinarios por dta. de media hora cada uno, para 

alimentar a sus hijos, en el lugar adecuado e higiénico que 
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designe la empresa. 

Como podemos darnos cuenta, en estos ordenamien

tos se reiteran las obligaciones de los patrones para con 

sus trabajadoras embarazadas, asf como de las prestaciones 

a que tienen derecho; entre estos beneficios el de mayor im

portancia es el referente a los descansos pre y postnatales 

con goce de salario integro ya que tienen como objetivo pro

porcionar tranquilidad y seguridad durante esos periodos. 

Ahora bien, en cuanto a las disposiciones con

tenidas en los articulas 171 y 172 de la Ley de 1970, estas 

continuaron vigentes en el ano de 1960. 

Consideramos que la Ley Federal del Trabajo ha 

cumplido eficazmente con su función encomendada en cada una 

de sus etapas, ya que se considera un medio de apoyo para 

el progreso de J as condiciones de vida de los trabajadores 

principal110nte el de las mujeres. 

Por lo anterior, es de hacer notar que la le

gislación del trabajo no puede ser un derecho estático, sino 

por el contrario tiene que ser un derecho dinámico que pro

cure mejorar dia a dia las prestaciones de los trabajadores 

primordialmente el de las trabajadoras durante su periodo 

pre y postnatal. ya que en ocasiones surgen irregularidades 

que impiden que el producto llegue a su término, c11usándolc 

consecuentemente perjuicios en sus derechos. 

C. LEY DEL JNSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DE 1943 A LA FECHA 

El término Seguro Social surge con los ideales 

de Ja Revolución Mexicana, ya que en esta época el malestar 

social que presentaba el pueblo por encontrarse desamparado 

lo impulsaba a Juchar por una absoluta sequridad social; es 
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decir, mientras en la Revolución Mexicana se recog1an ideas 

sociales y reivindicatorias los grupos sociales pugnaban por 

el respeto a los valores hwnanos. 

El 11 de Diciembre de 1915 en el Estado de Yu

catfln, el General Alvarado establece por vez primera en nu

estro pais el Seguro Social; sin embargo, es hasta 1916 que 

el Congreso Constituyente de Querétaro establece en la frac

ción XXIX del articulo 123 de nuestra Carta l'lagna las cajas 

de seguros populares en invalidez, cesación voluntaria de 

trabajo, de accidentes y otros. 

En 1921 siendo Presidente de la Rep(Jblica e.l 

General Alvaro Obregón, env1a al Congreso Federal su proyecto 

de Ley del Seguro Social Voluntario, del cual presenta una 

exposición de motivos; en una de sus partes senala lo sigulen-

te: 

" ... la 

gen a 

en la 

/ 

mayor parte de las desgracias que afli

la clase trabajadora no tienen su origen 

falta de leyes, sino en las dificultades 

para su aplicación, que convierten a los derechos 

legales en simples derechos teóricos, porque 

dejan a los propios trabajadores la tarea de 

exigir su cumplimiento, y la realización que 

tiene que desarrollarse dentro de una legisla

ción complicada, tard1a y costosa". c53 J 

Como podemos observar, las declaraciones del 

General Obregón tienen implicita la idea de crear una ins

titución de Seguridad Social en México que tuviera la respan-

53 ARCE CANO, Gustavo. Los Seguros Sociales en México. Edi

ciones botas. México. 1944. p. 25 
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sabi lidad de proporcionar a sus asequrados beneficios, tanto 

médicos como económicos contra cualquier riesgo que se pre

sentare. 

Posteriormente, en 1934 la Oficina de Previsión 

Social del Departaioento del Trabajo nombró una Comisión para 

que se encargara de elaborar un proyecto de Ley del Sequro 

Social; tal Comisión primeramente estableció las bases para 

normar el proyecto del Seguro Social valorando los riesgos 

e invocando el principio del Seguro a organizar sin propó

sito de lucro pero con un financia110nto en forma tripartita. 

Por lo anterior, consideramos que esta COt11isión realizó los 

trabajos mas importantes para promover la Seguridad Social 

mexicana. 

Durante su periodo presidencial. el General Lá

zaro Cárdenas envió algunos mensajes al pueblo mexicano, de 

entre los cuales el más importante fue el del Seguro Social 

tratado en los tres siguientes aspectos: 

10 Estudiar minuciosamente la fol'l9a de crear 

y organizar la función de los riesgos de trabajo no previstos 

en la Ley del Seguro Social. 

20 Oue al formular el proyecto de la Ley del 

Seguro Social se proteja preferentellento a la clase trabaja

dora mas débi 1. 

3" Oue el proyecto de la Ley del Seguro Social 

sea sometido a la CAnlara de Senadores Y Diputados de 19anera 

iruoediata. <54 ) 

54 ARCB CANO, Gustavo. Los Seguros Sociales en !'léxico. Op. 

cit. p. 30 
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Al respecto, nos da111os cuenta que al igual que 

el General Obreq6n, el General Lázaro Cárdenas mostraba un 

gran interés por la creac16n del Seguro Social, ya que su 

finie prop6sito era proteger al pueblo -xicano de todo tipo 

de contingencias. 

F!nal111ente, después de veinticinco anos de pro

mulgada la Constltuci6n de los Estados Unidos Mexicanos, se 

publicó por pri-ra vez en el Diario Oficial del 19 de Enero 

de 1943 la Ley del Seguro Social. 

A continuación, senalaretn0s las disposiciones 

aplicables de la Ley de 1943 a las mujeres trabajadoras. 

fes tonales; 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

"Articulo 2" Bsta Ley comprende ~l Seguro de: 

J. Accidentes del trabajo y enfel"!lledades pro-

II. Enfennedades no profesionales y niaternidad; 

IIJ. Invalidez, vejez y 11Uerte; y 

IV. Cesantia involuntaria9ente en edad avanzada. 

CAPITULO IV 
DEL SEGURO DE ENFBRP!BDADBS NO 

PROFESIONALES Y l'IATBRNIDAD 

Articulo 56. La mujer asegurada, tendrfl derecho, 

durante el embarazo, el alwnbramiento y el puerperio, a las 

siguientes prestaciones: 
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T. llslstencia obstétrica necesaria; 

I~. Un subsidio en dinero igual al que corres

ponde en caso de enfermedad no profesional, que la asegurada 

recibir:. durante cuarenta y dos dias ant,,riores al parto y 

cuarAnta y dos d1as posteriores al mismo. Sobre este subsi

dio sr. le entregará una ll!Cjora durante ocho dius anterioros 

al parto y treinta dias postoriores al mismo, destinada u 

complotar a la asogurada la porcepción del ciun por ciento 

d" su salario. 

Este subsidio se proporcionará si se reúnen lus 

dos condiciones siguientes: que la asegurada no estú roci

hiondo otro subsidio por concepto de enformedad y que no eje

cuto trr1bajo alguno modJante retribución, durante osos dos 

periodos. 

III. Ayuda para lactancia, proPorcionada en espo

cie o en dinero, hasta por seis meses posteriores al parlo 

y que sn entregará a la madre o. a falta de ésta. a la persona 

r.ncmrgada de cuidar al nino. Si la ayuda se da en dinero su 

mont:o no axcoderá del cincuenta por ciento del subsidio Sll

!lalado para el caso de enfermedad no profesional. 

Artic,110 57. El goce, por parte de la aseguradn, 

del subsidio sullalado por ln fracción II del articulo antll· 

rior. eximo rel potr6n de Jn obligación de pago ele salario. 

/\rtf culo 58. t.a espo:,;a del asegurado o, il fal tu 

dn énta, la mujer con quien el asegurado tia vivido como si 

fuerd su marido, durante los cinco uno:,; anteriores ol parto, 

o ccn ]J G.\.48 Liene hijos, :;ienwre que c1rnbos permüPezcan l i

bres de rnatrimonio, Lit'r:e derecho a Ja pre.:stación •:!slablc

cida cu la fracci0n I del arLfc.Jlo 56 pero si ul üSC<JUródo 

tiene varin!> concubinas, ninqund dt! el l.Js tendrA derecho a 
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recibir la prest.ación. 

Articulo 59. Para que la asegurada tenga derecho 

a las prestaciones en dinero quo senalan las fracciones II 

y III do! articulo 56, es rer¡uisito indispensab:e que haya 

cubierto por lo monos treinta cut:lzaciones semanales en el 

periodo do diez meses anteriores a la fecha del parto". (55) 

Consideramos que la cr,,ación de eslils disposi

ciones tienon como objetivo fO!ftentar el bienestar económico 

y la garantía de una protección absoluta para todas aquellas 

trabajadoras que se encuentren embarazadas y con el lo evi

tarles preocupaciones que puedan afectar su salud. 

A partir del 1 Q de enero do 1944 se implantan 

en "1 Distrito Federul los Seguros Obligatorios de acciden

tes de trabajo y enfel'lllCdades profesionales; de, enfermedades 

no profesionales y maternidad; de invalidez, vejez, cesantia 

011 edad avanzadu y muerte; para todos los trabajadores en 

general que tuvieran una relación h1boral permanente. 

La exposlción de motivos de esta nueva inicia

tiva de Ley estuvo a cargo del Presidente de la Ropúbllca 

Mr.x!cana Manuel Avila Camach.:>; cuyo uspccto mas importante 

a tratar fuo lo siquiente: "Siendo ol salario la única fuonte 

de Ja qufl los trabajadores 0bticnen los recursos Jndispcnsa

!:>los para J¡¡ subsistencia de ellos y sus familiar"s, todo 

hecho que implica pérdida o disminución del miflmo causa a 

todos ellos perjuicios trascendcntales".( 56 > 

CorntJ podemos durnos cuenta, s:i no existe una 

forma C!t1Pil2. de impedir <le un modo general y absoluto las con-

5!'. INSTITUTO MEXIC/\NO Dill SEGURO SOCI.~L 1943-1983. Cuarenta 
anos de His=oria. Dcimos. México. 1963. p. 170 
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secuencias de los riesgos, si existe, en cmabio, un medio 

para proteger el salario de los trabajadores que en un momento 

dado pudiera originar perjuicios a su economía familiar; consi

deramos que ese medio es el Seguro Social; por ser la Insti

tución idónea para garantizar la asistencia médica y econó

mica de sus derechohabientes cuando estos se vieran en la 

necesidad de hacer exigibles tales prestaciones en caso de 

enfermedad y maternidad, o cualquier otra de las prestaciones 

otorgadas por el Seguro Social. 

Las constantes reformas a la Ley del Seguro Social 

han tenido como objetivo el de llevar sus prestaciones a un 

avance integro, con el firme propósito do dar mejor protec

ción al sector de los trabajadores que se encuentren asegu

rados, extendiendo dicha protección a aquellos sujetos que 

no tienen una relación de trabajo, pero que necesitan del 

aMparo del Seguro Social. 

Por lo que respecta a la maternidad, el Seguro 

Social tiene la respansabilidad del cuidado de toda derecho

habiente que este próxima a convertirse en madre para que 

su vida y la de su hijo no corran peligro; estos cuidados 

comprenden la asistencia gineco-obstétrica durante todo el 

periodo pre y post-natal, ayuda para lactancia y prestaciones 

en dinero; es de hacer notar que esta última se otorga uni

ca1110nte a las aseguradas por ser una qarant!a a su condición 

de trabajadora. 

La Ley del Seguro Social vigente regula el Seguro 

de maternidad en su Capitulo IV; cuyos preceptos mas impor

tantes son los siguientes: 

56 Jbidem p. 137 
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"Arriculo 93 . . . El disfrute de las prestaciones 

de maternidad se iniciará a partir del dia en que el Insti

tuto certifique el estado de embarazo. La ci,rtif icad6n se

nalaró 111 fe<:ha probable del parto, la que servirá do base 

para el cómputo de los cuarenta y dos dias anteriores a aquól, 

para los efectos del disfr.ite del subsidio que en su casu 

se ~torque en los términos de esta Ley. 

Articulo 102. En -:;ase de maternidad, .,¡ lnsti

tuto otor9ará il la asegurada durante el embarazo, el alum

brolllicnto y el puerperio, las siguientes prestaciones: 

T. Asistenci~ obstétrica; 

JI. Ayuda en especie por seis mcsl"s para lac-

tanr:ia; 

IIl. Una canastilla al nacer al hijo, cuyo !11-

porte será senalado por el Consejo Técnico. 

Articulo 103. Tendrá derecho a disfrut.ar de las 

prestaciones scnaladas en las fracciones l y Il del articulo 

anterior, las benefic:iari<1s que se senaian en las fracciones 

JJJ y IV del articulo 92. 

Articulo 109. La asegurada tendrá derecho du

rante el embarazo y el puerperio a un subsidio en dinero i9ual 

al cien pc¡r ciento del salario promedio de su grupo de co

tización, el que recibirá durante cuarenta y dos dlas ante

riores al part.o )' cuarenta y clos posteriores al mismo. 

Rn los casos en que i .. fccll" fl jadd por los mó

dlc:os del Inst.lLuto no concuerde c>.actaJ11ente con la del parlo, 

doberán o::u!•rirse a lrl aseguru<la los subsi~Jos correspondien

tes por cuarent¡¡ y dos dias, posteriores ul mismo, sin ln:-
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portar que el periodo nnterior al parto se haya excedido. 

Los dias en que s·~ haya prolcingado el periodo anterior al 

parto, se pngarán como continuación do lncapucidades origi

nadas por enfermedad. Ill subsidio se pagurá por pcrlcdos ven

=idos que no excederán de una semana. 

Articulo 110. Para que la asegurada tonga derecho 

iil subsidio 'IU•• se senala en el articulo anterior, se requiere: 

I. Quo haya cubierto por lo menos treinta coti

zaciones semanales en el periodo de doce meses anteriores 

a la fecha en que d••biera comommr el pago del subsidio; 

I I. Que se haya certi f loado por el Instituto 

el embarazo y la fecha probable del parto; y 

I JI. Que no ejecute trabajo alguno mediante re

tribución durante los periodos anteriores y posteriores al 

parto. 

Si lu asegurada estuviere perciblondo otro sub

sidio, se cancelar{) el que sea por menor cantidad. 

Ar!:iculo 111. El goce por parte do la micguruda 

del subsidio est.ablocido en el articulo 109, oximo al patrón 

de la ohlig'1clón do] pago del salario integro a que se refiero 

la fraoci6n J del nrtioulo 170 de la Ley Federal del Trabajo, 

hasta los limites est:ableoidos por esta Ley. 

Cuando ia asegurada nu c•Jmpla con lo estable-

cido en la fra~ción du1 articulo anterit.n-.. quudurfl o cargo 

del patrón el pago <lul salnrio 1ntegro•.í57 ) 

57 LEY DcL SEGURO seer,\!:.. rae. M•!-l<ico. 1989. ¡;.p. 41 a ·15 
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Por todo lo anterior, consideramos que la fina
lidad del Seguro de Maternidad se encuentra encnminado a pro

porcionar protección y ampclro a Lada trabajadora que se en

cuent.re e10barazada con el objeto de evitarle imprevistos que 

puedan causarle perjuicios u su salud o la de su hijo, as1 

COlllO encarecimiento en su salario. 

D. CONVENIOS INTERNACIONALES l\DOPTAIJOS POR LA 
01T SOBRE PROTECCION DF. l.AS l'lllJERBS 

Al finalizar la Primera Guerra l'lundlal fue fir

mado en 1919 un Tratado do Paz donOlftinado Tratado de Versalles 

cuya finalidad era proteger a los tr-abajadores en general 

de cualquier r-.iesgo, ya que ninguna Constit.uclón a excepción 

de la de !'léxico y Ale111ania brindaban una soquridad. 

En el apartado XIII del Tratado do Versalles 

se man! restaba la necesidad de cr-ear un organ1srno lnterna

cional que estuviera destinado oxclusivW11Cnte a mejorar las 

condiciones de vida de los trabajadores; entre los aspectos 

cscnclnles a tratár se cncuentrun los slgulentes: 

1. El princlp.lo rector Jol Derecho Internacional 

del Trabajo consiste en que el trabajo no debe ser conside

rado come una mercnncia o un art.iculo de consumo. 

2. El trabajador deberá recibir un salarit' .:¡ue 

le asegure un nivel de vida idóneo. 

3. La adopción de unn jor:nada de ocho horas -

diarias. 

4. Incorporación de un descanso hebdomadario 

de veinticuatro horns como min!nio. 

5. Principio do salario igual sin distinción 
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de sexo para un trétbajo de igual valor. 

Posteriormente, P.l Tratado de Versalles fue sus

tituido per la Curta de las Naciones Unidas; en· cuyo articulo 

55 so indicaba que la Organización promoverla niveles de vida 

mas elevados; trabajo permanente para todos; un desarrollo 

económico >· social; Holución a problemas internacionales de 

caracter económico, socio! y sanitario; respeto universal 

a los derechos humunos s ln hacer distinción de sexo, 1·au1, 

idioma o religión. 

Cons idcramos que e 1 propósito de esta d l sposi ·· 

ción era el de creñr condiciones de eslabilidad y bienestar 

necesarios para las rclucioncs pacificas y amistosas entre 

las naciones basadas esencialmente en el respeto al principio 

do igualdad de derecho y libre dctr.rminaclón de lus pueblos. 

Ahora bien, la Organización Internacional del 

Trabajo surge como un organ:isrno técnico de la Sociedad d" 

Naciones, donde gracias a la acllvidud desarrollada y a la 

fuerzo adquirida funcionó como la Organización autónoma es

pecializada que ahora es. 

A través de una acción normativa, la OIT logra 

que se l levnn a cabo las propuestas internacionale::;; ¡:-ora me

jorar el nivel de vida dfJ los trabajadores, es decir, que 

para ! levar a cabo su labor recurre u di ferent:us modios de 

acción. Por una parte adopta nc..•rtna~ lntcrnacionalos de tra

bajo y por otra vigl la Id aplicación de las mismas, ademas 

coopera dir1?ctamont" con los Estados miembros para que éstos 

puedan cump)_ ir con las normas fijadas en los convenios y ra

comondacJ oncs. 

r.a funcl 6n normativa dc- 111 OIT ha sido '/ sigue 

siendo fundamental para J;¡ realización de sus fines, ya que 

con nlla t.rata clo gurttntizar a nivel internacioraal lus con-
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diciones m1nimas para desarrollar <'l bionestar de los tra

~ajadores y obtener una aplicaC'ión efectiva de ello. 

De entre las mejores condiciones de trabajo es

tnblecidas ¡..1or la OIT, se encuent.ran !as relacic.nadns con 

ln mujer ya que r-or su función biológica c<•nsideró necr:sario 

mejorar su prut.er:clón a través de disposiciones conterticlas 

en convenios y rccomendacionns. 

1. Protección a In maternidad Convenios 3 y 193 

IH Convenio número 3 fue adoptado en la Primern 

Reunión celebrada en Washinqton en 1919, al que se lo d<>nominó 

"Protecoi6n n la mnternidad"; es un Convenio relativo al cm-

• pleo de las mujeres antes y después del parto, este Convenio 

ha sido ratificado por veintiocho Estados y postcrior1110nte 

revisado por el Convenio 103, el cual fue adoptado en 1952 

y ratificado a la fechn por diecisiete paises. 

Como hemos scnalado, este Convenio roc¡uld y pro

teqe la maternidad, por tal motivo destacaremos los artículos 

mas i(llportantes que reflrjen de manera evidente dicha pro

tección. 

"Articulo 2n A los efectos del presente Con-

venia, el térm.ino 'mujer' comprende a toda persona del soxo 

femenino, cualquiera que sea su cdé1d o nacionnl idad, casada 

o no, y el término 'hijo' comprende il todo hijc>, sea legi

timo o no. 

Articulo 30 En todas las empresas i.ndustr~alos 

o comercial es, públicos o privados, o en sus dependencia:; 

con excepción do lils empres.08 en quo sólo nstén emploados 

Jos miembros do una misma familia, la rnujer. 

a) No estnrá autorizada para trabajar du1·ant.o 
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un periodo de seis semanas después del parto. 

b) Tendré derecho a abandonar el trabajo mediante 

la presentación de un certificado que declare. que el parto 

sobrevendré probablemente en un término de seis semanas; 

c) Recibiré durante todo el periodo en que permanezca 

ausente en virtud de los apartados a) y b). prestaciones sufi

cientes para su manutención y la del hijo en buenas condiciones 

de higiene, dichas prestaciones cuyo importe exacto seré fijado 

por las autoridades competentes en cada pais. serén satisfechas 

por el Tesoro Público o se pagarén por sistema de seguro. 

la mujer tendré ademés derecho a la asistencia gratuita de 

un médico o de una comadrona. El error del médico o de la 

comadrona en el célculo de la fecha del parto no podré impedir 

que la mujer reciba las prestaciones a que tiene derecho. 

desde la fecha del certificado médico hasta la fecha en que 

sobrevenga el parto; 

d) Tendrá derecho en todo caso si amamanta a su 

hijo a dos descansos de media hora para permitir la lactancia. 

Articulo 40 cuando una mujer este ausente de su 

trabajo en virtud de los apartados a) o b) del articulo. 3 

de este Convenio. o cuando penoanezca ausente de su trabajo 

por un periodo mayor a consecuencia de una enfennedad que 

de acuerdo con un certificado médico esté motivada por el 

elllbarazo o el parto. serli ileqal que. hasta que su ausencia 

haya excedido de un periodo méximo fijado por la autoridad 

c0111petente de cada pais. 

durante dicha ausencia. 

plazo estipulado en el 

ausencia". C58 l 

su empleador le c0111unique su despido 

o se lo comunique de suerte que el 

aviso expire durante la mencionada 

58 O.I.T. Convenios y Recomendaciones. Ginebra. 1919-1966. 
p.p. 14 y 15 
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Como podemos observar, muchas de las disposiciones 
que aqu1 se senalan se encuentran integradas en nuestra le

gislación, razón por la cual no pode111os dudar de la enorme 

trayectoria que ha tenido nuestro Derecho Social. 

Por lo que se refiere a los ordenamientos conte

nidos en el Convenio 103, estos tienen co1110 objetivo ampliar 

los preceptos establecidos en el Convenio número 3 de tal 

manera que sean oportunos y eficientes, por ello (micamente 

mencionaret110s sus aspectos mas significativos. 

Toda mujer tendrá derecho, mediante la presentación 

de un certificado médico que indique la fecha probable del 

parto, a un descanso de 111aternidad de doce semanas por lo 

menos; una parte de este descanso correspondera obligatoria

mente para después del parto, el cual por nin9(m 111<>tivo será 

inferior a seis SClllanas. 

Cuando el parto sobrevenga después de la fecha 

presunta, el descanso que se haya tomado con anterioridad, 

se prolon9ará sie111pre hasta la fecha verdadera del mis110. 

Si a consecuencia del parto la mujer resulta con 

al9una enfermedad tendré derecho a que se le prorroque el 

descanso puerperal. 

Por lo que respecta a las prestaciones en dinero 

y a las prestaciones médicas, éste convenio indica que deberán 

ser concedidas en virtud de un siste111a de Sequro Social obli

gatorio a todas las trabajadoras que reunan las condiciones 

prescritas por la autoridad competente. 

Las prestaciones en dinero serán proporcionadas 

de tal manera que sean suficientes para garantizar plenamente 

la manutención de la mujer y su hijo; en tanto que las pres

taciones médicas deberán comprender la asistencia por parte 

de un médico durante el embarazo, el parto y después de éste, 
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asl como de la hospitalización si ello fuere necesario. 

Por lo que se refiere a la lactancia, los des

cansos destinados para ese fin serán contados como horas de 

trabajo y como tal deberán ser remuneradas. 

Será ilegal la comunicación de despido durante 

la ausencia de la trabajadora en virtud de los descansos de 

111aternidad. 

Cebe senalar, que el número y duración de los 

descansos antes mencionados serán detenoinados por la legis

lación nacional de cada llstado miembro. 

Consideramos necesario mencionar que los Con

venios estan sujetos a ratificación por parte de cada llstado 

111iembro, s.i este asi lo juzga pertinente y es, capaz de cU111-

pl ir con las disposiciones y obligaciones contenidas en di

chos convenios. 

Al respecto, la ratificación en si es el acto 

por el cual un llstado miembro se compromete solemne111Cnte a 

aplicar disposiciones de un convenio de la Organización In

ternacional del Trabajo, tanto en sus leyes COllO en la prác

tica. El articulo 19, párrafo quinto inciso d), de la Cons

titución de la OIT dispone que "si el !'liembro obtuviese el 

consentimiento de la autoridad o autoridades a quienes competa 

el asunto, comunicará la ratificación formal del Convenio 

al Director General. y adoptará las medidas necesarias para 

hacer efectivas las disposiciones de dicho convenio". C59
>,tales 

disposiciones entrarán en vigor doce meses después de la -

ratificación. 

59 Constitución. Organización Internacional del Trabajo. 
Ginebra, Suiza. 1919. 
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Por otra parte, se considera autoridad competente 

aquélla que en razón de la Constitución Nacional de cada -

Estado miembro tiene la facultad de legislar o de tomar -

cualquiera otra medida para dar efectos a los Convenios y 

Recomendaciones. 

Ahora bien, una vez que los convenios son rati

ficados, los paises mietllbros deben incorporar las disposi

ciones de estos instrumentos a su legislación nacional. este 

procedi11iento puede variar seg(m lo permitan las distintas 

constituciones nacionales. En los paises como el nuestro, 

en el que los convenios al ser ratificados adquieren fuerza 

de Ley Federal de acuerdo al articulo 133 constitucional, 

la incorporación de las nonnas internacionales de trabajo 

al Derecho interno, opera ipso-iure. 

En el caso de !'léxico, uno de los convenios que 

se ha ratificado en virtud de su importancia en materia do 

Sequridad Social es el n<uoero 102, del cual unicaniente se 

aceptaron las disposiciones contenidas en los apartados II. 

lll, V, VI, VIII y IX que se refieren a la asistencia médica, 

prestaciones nonetarias de enfermedad, prestaciones de vejez, 

prestaciones en caso de accidentes del trabajo y do enfer

medad profesional. prestaciones de maternidad y prestaciones 

de invalidez respectivamente. 

Este Convenio fue adoptado en el ano de 1952, 

en Ginebra Suiza y aprobado por el Senado de la Repí1blica 

el 29 de dicielllbre de 1959 para entrar en vigor el 12 do -

octubre de 1962. 
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En relución a la protección de la maternidad. 

el Convenio nl'.illero 102 preve la misma regulación de los Con

venios 3 }' 103. pero principalmente lo referente a la conser

vación de la salud de la mujer y su hijo; estimulundo con 

ello ln satisfacción de necesidades personales. 

2. Recomendación 12 y 95 sobre protección de 
la maternidad 

La Conferencia General de la Organización Inter

nacional del Trabajo convoc¡¡da en Ginebra por el Consejo de 

Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 

congregada on dicha ciudad, en su tercera reunión el 2S de 

octubre de 1921. adopta la Recomendación número 12 para la 

protección de la maternidad do las mujeres empleadas en la 

agricultura. 

!.a Reco-ndación n<inoero 12 consid~ra necesaria 

!a adopción de 11edidas para garantizar a las 11ujeres e•plea

das en la agricultura una protección, untos }' dospuós del 

parto. sc-jantc a la proto=ión concedida por el Convenio 

adopta_clo en Washington por la Conferuncin Intornacional del 

Trabajo a las mujeres empleadas en la industr la y en el co

mercio. 

Por otra parte, con fecha 21l de Junio de 1952 

ld Confe:-encia General de la OIT ado1>ta 1 a Recomendación nú

mero 95 referente a la prctecclón do la maternidad; cuyos 

aupec:tos i11portantes son Jos si11uientes: 

l. cuando so" necesario para la salud de la mujer 

y siempre que sea posible. el descanse de 11at.01·niclad, deber1.., 

ser prolonqado hasta completar un periodo de catorce smaanau; 

dJ cha prolongación se considerará forzosa en interés de 1 ét 

s11lurl de la madre y del hijo, espec:ialmen:.e cuanclo ex!slan 

o puedan producirse condiciones i:lnOrmilles.. lalus como .-tb<JI ..... : .. s 
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u otras complicaciones durante el embarazo o el puerperio. 

2. Las prestucione" en dinero, deberian ser fi

jadas en un cien por ciento al salario de la trabajudora, 

que httya sido tomado en cuenta para computar sus prestaciones. 

3. Las prestaciones médicas deberlan comprender 

la asistencia médica general y la asistencia por especialis

tas en el hospital o fuera de él, e incluso visitas a domi

"i J io. 

4. Ofrecer otras prestuciones en dinero o en 

especie, tules como canastillas o una usignación pnrél la com

pra de la misma, el s"uministro de leche o una asignación de 

lactancia a las mujeres que lacten a sus hijos. 

5. [,a inturrupción para la lactancia do los hijos 

deber1an representar una duración total de hora y media, por 

lo menos, durante la Jornada de trabajo, üs1 como permltirso 

modificaciones, en cuanto a su frecuencia y ..:t su duración, 

mediante la presentación de w1 certificado médico. 

6. Durante ln ausencia leyul, anLcs y dos:pués 

dnl parto, los derechos de antigüedad de la mujer debcr1nn 

sor salvaguardados, as! como su derecho il ocu¡ .. mr nuevamunte 

su antiguo trabajo o un trabajo equivalente retribuido con 

ni mismo por·centaje. 

De los convenios y recomendaciones untes ci tudas 

se desprende que Slls diHposicioncs t1onen uria total nplicac..:ión 

en nuestro f•als on vj rtud do que muchos de est.r:.s ordünnmienLos 

fueron producto do los constuntos luchas de la mujer ccon6-

mic.:amenlo i.1-=liva por obtener mejores t:oncliciones de vida. 
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CAPITULO Ill 

MARCO TEORICO-JURIDICO DEL EMBARAZO Y SUS EFECTOS 

A. EMBARAZO 

La gestación es una función natural de toda mu

jer que se encuentre apta para procrear. razón por la cual 

consideramos que no se ha reflexionado profundamente sobre 

lo importante que son los cuidados durante el embarazo. asi 

crnno de los casos de excepción que puedan presentarse; por 

ello este capitulo tiene como fin el analizar la protección 

juridica de todas aquellas trabajadoras que se encuentren 

embarazadas ya que generalmente su función natural se encuentra 

sujeta únicamente a criterios médicos. 

l. Concepto 

Embarazo.- "Gestación. periodo c0111prendido desde 

la fecundación del óvulo hasta el parto". <60l 

El Dr. Guillermo Raniirez Covarrubias especialista 

en medicina legal define el embarazo como el "estado psico

fisiológico de una mujer a partir del momento en que ha sido 

fecundada. hasta el momento del naci11iento". C6ll 

Como podemos observar1 la esencia en ambos con

ceptos es la misma. no obstante que en la Ley del Seguro -

Social u otras disposiciones jurídicas no lo definen. con

sideramos que tales definiciones reúnen los requisitos pri

mordiales para su estudio. 

60 CARDENAL. Diccionario Terminolóqico de Ciencias l'lédicas. 
novena edición. Salvat Editores. S.A. México 1966 p. 35 

61 RAMIREZ COVARRUBIAS. Guillermo. Médicina Legal. s.p.i. 
p. 106 
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2. Breve estudio del periodo de gestación 

El embarazo, es normalmente un proceso fisioló

gico susceptible de cobrar patologia C62 l en cuaiquier momento, 

por ello es necesaria la atención prenatal. 

Una de las etapas de mayor importancia en el 

desarrollo de un ser intrauterino corresponde al primer tri

mestre, razón por la cual la gestante debe acudir a los ser

vicios médicos, especialmente a la consulta de un ginecólogo, 

en cuanto sospeche la posibilidad de embarazo. 

El diagnóstico de embarazo en la mayorla de las 

veces no constituye dificultad alguna para efectuarse, ya 

que generalmente es la paciente quien ha confirmado el mismo, 

quedando únicamente para el médico, la certificación de dicho 

estado. 

Es en la primera consulta, donde debe efectuarse 

una historia clin!ca completa en la cual se buscarán con -

especial interés los antecedentes de importancia para la ges

tación, asimismo. en esta primera consulta prenatal se debe 

incluir una exploración fisica general detallada, en donde 

de acuerdo a los datos del interrogatorio, se harán estudios 

exploratorios especiales como es la revisión de las mamas 

y de las zonas linfoportadoras, el nivel del fondo uterino 

y la frecuencia cardiaca fetal. Posteriormente, las consultas 

debertm repetirse cada mes hasta las treinta y dos semanas, 

cada quince dias hasta las treinta y seis semanas y cada -

siete dias hasta el momento del parto. 

62 Es aquella parte de la ciencia médica que trata de los 
procesos patológicos y de las enfermedades en general. 
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Durante las dos mitades del embarazo se reconocen 

signos denominados subjetivos o presuncionales y de certeza; 

entre los signos presuncionales se encuentran Jos siguientes: 

- Retraso menstrual en una mujer sana y eumeno

rreica C63l con vida sexual activa. somnolencia, náuseas o vó

mito, pérdida de fuerza y po!aquiuriaC 64 l ; normalmente todos 

estos malestares persisten hasta la doceava o catorceava semana 

de la gestación. 

- El úteroC 65 l sufre dos cambios muy importantes, 
el pri1W0ro de ellos es en relación a su consistencia, ya que 

éste se reblandece dando la sensación de ser elástico o pas

toso. A las seis semanos se manifiesta el signo de Hegar, 

el cual consiste en el reblandecimiento del istllloC 66 l dando 
la impresión de que el cérvix C67 > se encuentra separado del 

cuerpo. Posteriormente, la forma del útero cambia; dando una 

irregularidad fúndica que corresponde al sitio de la nidación 

ovular, para que entre la sexta y octava se11ana so haga es

pecifico siendo aún órgano intrapélvico. 

El segundo cambio que sufre el útero es en su 

tamano. a partir de la octava a la décima semana deja de ser 

intrapélvico, aceptándose en forma general un crecimiento 

mensual de cuatro centi,,..,tros por arriba del pubis. 

63 Menstruación normal. 

64 Emisión anormal frecuente de orina. 

65 Organo genital interno f.-.nino cuya •isión consiste en 
albergar el óvulo fe1110nino, fecundado por el esperaatozoide, 
para nutrirlo y protegerlo hasta que llegue primero al estado 
de embrión y después al de foto. 

66 Paso estrecho que conexiona dos cavidades o porción mas 
estrecha de una parte u órgano. 

67 cuello o una parte en forma de cuello. 

Diccionario Ter111inológico de ciencias médicas. undécima edición 
Salvat Plexicana de Ediciones. México. 1960 p.p. 40 Y 130 
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En cuanto a los signos de certeza, estos dependen 

fundamentalmente de la detección del producto como a conti

nuación se senalan: 

a) Delimitación del producto. 

b) Peloteo fetal.- Sensación de vaivén que se 

obtiene impulsando el contenido uterino (feto). 

e) Detección de frecuencia cardiaca fetal. 

d) l'lovimientos fetales. 

Durante los tres periodos evolutivos de la ges

tación deberán ser valorados los siguientes datos: 

Awnento de peso. Dentro del rango de nonnalidad 

en la primera mitad de la gestación, el promedio de aumento 

es de quinientos gramos por mes y en la segunda mitad, de 

mil quinientos gramos. 

Presión arterial. 

existe variación importante. 

En condiciones normales no 

Crecimiento del fondo uterino. Es un dato que 

hablará del buen progreso de embarazo, ya que al guardar -

relación con la edad gestacional por amenorrea '
68

) , traduce 

un buen desarrollo fetal. 

Datos del producto. Se debe detectar la situación, 

presentación y localización del dorso del producto, ns1 como 

la frecuencia cardiaca fetal teniendo especial importancia 

esta última. La situación y presentación cobran mayor tras

cr.ndencia conforme se pasa de las treinta y dos a las treinta 

68 Falta de menstruación. 
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Y cuatro se111anas en el que una mala colocación del feto puede 

sugerir un parto dificil, doloroso o lento. 

Exploración ginecológica. Después de la semana 

treinta y ocho es conveniente una exploración de las condi

ciones cervicales. con el fin de diagnosticar y comparar el 

trabajo de parto. 

Es de saber que el embarazo dura cuarenta set11anas 

desde el comienzo de la última menstruación hasta el momento 

de la iniciación del parto. Esos doscientos ochenta dias solo 

son aproximados, ya que hay que considerar grandes variaciones 

biológicas; sin embargo; los médicos especialistas en Gine

co Obstetricia han acordado a escala internacional. que una 

variación de nl<§s o de menos catorce dias debe estimarse como 

fisiológica. 

, 
Ahora bien. una vez que se han explicado los pro-

cesos biológicos de la gestante analizaret90s lo concerniente 

al parto. 

Primerainente senalaretllOs que se entiendo por parto, 

la expulsión de un feto viable por v1as naturales. 

A saber. el parto se divide en los tres siguientes 

periodos: 

l. Se inicia con las contracciones uterinas -

dolorosas, regulares. y r1 tmicas que son capaces de dilatar 

el cuello uterino en forma completa. 

2. Va de la dilatación cervical completa hasta 

la expulsión del producto. 

3. Abarca la expulsión de Ja placenta y sus mem-

branas. 
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Dentro de las caracter1sticas de las contraccio

nes uterinas del trabajo de parto encontralftOs que éstas son 

dolorosas y se encuentran referidas al abdomen; su duración 

adecuada es de cuarenta sequndos en el primer periodo del 

trabajo del parto; y hasta de setenta sequndos en el sequndo 

periodo. llamado de expulsión. 

El fin funda..ental de las contracciones uterinas 

es el de expulsar al feto del claustro i&aterno. 

En el periodo expulsivo, a las contracciones 

uterinas ya descritas se s\ll!lan la presión intra-alx!Olllinal 

que se presenta por las fuerzas de pujo inducido por la con

tracción de los músculos abdominales. los músculos de la -

caja torócica y las contracciones enérgicas del diafraqma. 

Como ya se indicó el tercer periodo de trabajo 

de parto empieza después de la expulsión eo11plet.a del feto 

y termina al expulsarse la placenta. Este moaento del parto 

se realiza generalmente en Jos primero cinco o diez minutos 

después de la expulsión. sin embargo, se conceden hasta treinta 

minutos para considerarlo fisiológico. una vez que termina 

el tercer periodo de trabajo de parto. 1 Jamado también de 

alUlllbraAi en to se inicia el puerperio cuya duración es de -

seis a ocho seaanas. lapso en el cual los genitales femeninos 

involucionan hasta adquirir las caracterísiticas que ten1an 

antes de iniciarse el C1>barazo. 

Entre los cambios que sufre el organis!DO de la 

mujer se encuentran los siguientes: 

locales 

- En el puerPerio las fibras i:rusculares perderán 

volu:>en por diS»ínu1:- la cantidad de J!quido asl e~ por 

transformarse =uchas fibras en el tejido conjuntívo y otras 
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se destruirAn para desaparecer por catabolismo. C69) 

- Las venas y arterias de neoformación que fun

cionaron durante el embarazo, se ocluirAn y muchas otras se 

transformarAn en cordones fibrosos. 

- El cuello del (itero que por el embarazo se -

hipertrofioC
7

0>y por el parto sufrió las modificaciones propias 

del borramiento y dilatación <7
l), mostrarAn huellas de hiper

trofia y laceraciones c72 ) sobre todo en las comisuras. Progre

sivamente las fibras circulares de tejido conjuntivo lo lle

varán a que adquiera su forma y consistencia normales. 

Las mamas que durante el embarazo aumentaron 

de volumen por hipertrofla y neoformación de acinos c73 )Y con

ductos galactóforos <74 ) empezarAn a secretar su producto na

tural. progresivamente en mayor volumen y cuya secreción se 

prolongarA por cuatro semanas y en algunos casos hasta ocho, 

diez y doce meses. 

Generales 

Siste11a cardiovascular. El pulso que en el em

barazo se hallaba acelerado (80 a 100), en el puerperio volverA 

a su frecuencia normal ( 60 a 80). 

69 Metabolismo destructivo; contrario a anabolismo; de los 
tejidos desdo un plano elevado de complejidad o especiali
zación a otro mAs bajo. 
70 Desarrollo exagerado de 
órgano sin alteración de la 
por resultado el aumento de 

los elenientos anatómicos de un 
estructura de los mismos quo da 
pcJSo y volumen del órgano. 

71 Aumento distensivo normal de que es susceptible un órgano. 
72 Herida por desgarro, especialmente en la operación que 
consiste en desgarrar con una aguja de en ta rata los tejidos 
subcutAneos. 
73 Dilatación saceioforme, terminales de un conducto estrecho. 
74 Que transporta leche, como los conductos excretorios de 
las glandulas mamarias. 
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Sistema urinario. Ocasional111ente es posible en

contrar disuria C75l en la paciente puerpera por el efecto del 

sondeo preparto o el traumatis1110 a que eventualmente está 

sujeta la vejiga en la extracción del producto. 

Co110 hemos observado a pesar de que el embarazo 

es una función natural de la mujer. también es de conside

rarse que los cambios que sufre su organismo son trascenden

tales para su salud; no obstante, Ja protección que se le 

brinda a la trabajadora embarazada a través de la Ley del 

Sequro Social como más adelante lo analizar01110s no es lo -

absolutaJtente proteccionista en todos los casos originando 

incertidumbre en las aseguradas. 

B. ABORTO 

l. Concepto 

El articulo 329 del Código Penal define el aborto 

cOlllO "la lllUerte del producto de la concepción en cualquier 

m0111ento de la prenez•. C76 l 

"Aborto. - pérdida del producto de la concepción 

antes de que sea viable".c77 l 

El Dr. Mario 11. l'latute senala que el aborto •es 

75 Emisión dolorosa o dificil de orinar. 
RUIZ TORRES, F. Diccionario de Términos 
ción. Alhambra Mexicana. México. 1983. 
160 y 206 

!'!éd l cos. cuarta ed l -
p. p. 90, 122. 125. 

76 Código Penal. cuadragésima edición. Pórrua. !'léxico. 1989. 
p.p. 112 y ]]J 

77 SACATORE. Luigi. Diccionario Médico. quinta edición. Tolde. 
Barcelona. 19'/8. p. 75 
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la terminación de un embarazo, antes de que el feto sea -
viable". <78> 

"Aborto es la interrupción de la 9estaci6n antes 

de que el feto haya adquirido condiciones de viabilidad para 

continuar su desarrollo fuera del claustro materno". c79 J 

"El aborto es la terminación del embarazo por 

cualquier medio antes de que el feto esté lo suficientemente 

desarrollado para sobrevivir". <00> 

De la definición senalada en el C6di90 Penal se 

advierte que el legislador protoqe bienes jurtdicos como lo 

es la vida del ser en formación y el derecho de la mujer a 

la maternidad; en tanto que los conceptos médicos so encuen

tran encaminados a las cuestiones patológicas que originan 

el cuadro clinico del aborto, no obstante la descripción a 

que aluden dichos conceptos, estos coinciden, al establecer 

que el aborto determina la muerte del producto de la concepción 

2. Tipes de aborto 

En materia penal el aborto se clasifica de la 

siguiente 111anera: 

Procurado 

En el aborto procurado la mujer es el sujeto -

78 HOWARD w. Jones. Tratado de Gineco!ogla. Interamericana. 
México. 1988. p. 75 

79 OTTE, José. El gran libro de la salud. Rcader's Dic;est. 
México. 1970. p. 430 

80 WILLIJ\l'IS. Obstetricia. tercera edición. Salvnt Mexicana 
de Ediciones. México. 1980. p. 730 
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activo primario porque efectúa sobre si misma las 11Bniobras 

dirigidas a producir la muerte del producto. 

Consentido 

En este tipo de aborto la mujer es participe, 

ya que faculta a otro para que practique sobre ella maniobras 

abortivas. 

Como podemos observar, tanto en el aborto procu

rado COlllO en el consentido la conducta de la gestante refleja 

dolo, ya que su objetivo principal es evitar que el producto 

de la concepción llegue a su ténaino, aspecto que deja entrever 

una conducta delictiva tipificada por el propio Código Penal. 

SUfrldo 

Se le dena11ina sufrido porque la aujer es v1c

ti11111 de la conducta del sujeto activo en virtud do que al 

ser daftada la vida del elllbrión se ve afectado su derecho a 

la 11atornidad. 

De lo anterior se desprende que la 11Ujer ..t>ara

zada no tiene la intención dolosa de provocarse el aborto, 

sino que este es consecuencia de la sola iaprudencia de elln 

•1111111 o de otra persona. 

Necesario 

Este aborto se presenta por el conflicto que surge 

al tenor que escoger entre la vida de la 1111dre o del hijo, 

situación quo resuelvo el legislador cuando opta por sacri

ficar la vida del producto en beneficio del bienestar de la 

mujer gestante. 



-72-

En ejercicio de un derecho 

Se realiza este aborto cuando el embarazo de la 
mujer fue resultado de una violación. C81 > 

Por lo que se refiere a estos tipos de aborto 

podemos encontrar como característica esencial entre ellos 

la falta de dolo en la conducta puesto que existen causas 

justificadas para llevar a cabo cualquier maniobra abortiva. 

Eugenésico 

"Es aquel que se practica con el consentimiento 

de la 111adre y de su cónyuge, en su caso, sie81pre que a juicio 

de los médicos titulados hubiera temor fundado de que el -

producto de la prenez tuviera taras corporales o mentales 

graves o estig11as de degeneración, y dentro de los tres -

primeros meses del embarazo y con todas las reglas de higiene 
y profilaxis ( 82

'•. ( 83 ) / 

Al respecto cabe senalar que este tipo de aborto 

solo se encuentra conte11plado de manera especifica en los 

Estados de Veracruz, Chiapas, Chihuahua y Puebla. 

En cuanto a la clasificación que hacen los médicos 

respecto del aborto es de Indicarse la siquiente: 

Es el que se presenta por causas naturales y sin 

81 GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Código Penal Comentado. 
octava edición. PorrCrn. !'léxico. 1987. p.p. 428 a 431 
82 Conjunto de medios que sirven para preservar de enferme
dades al individuo. 
83 PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. Oo9mática sobre los deli
tos contra la vida y la salud personal. octava edición. Porrón. 
l'léxico. 1985. p. 437 
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ayuda de agentes medicinales o mécanicos. 

Aborto Inducido 

Es la determinación de la grávidez con ayuda de 

agentes medicinales o mécanicos. Este aborto a su vez se -

divide en: 

a) Terapéutico. Es la interrupción deliberada 

del embarazo antes del periodo de viabilidad debido a enfer

medad materna que ponga en peligro eftlinente la vida de la 

paciente. 

b) Legal. Interrupción artificial y deliberada 

del embarazo antes del periodo de viabilidad, con una jus

tificación legal. 

Es de hacer notar que la causa de justificación 

legal que se preve para llevar a cabo este tipo de aborto 

es cuando el ambarazo ha sido resultado de una violación. 

c) Criminal. Es la interrupción artificial y deli

berada del embarazo, antes del periodo de viabilidad, sin 

justificación.c94 l 

De lo antes expuesto se desprende que la clasi -

flcación lllédica contiene tácitamente los aspectos esenciales 

de nuestra legislación penal. ya que a través de los propios 

médicos, la autoridad puede controlar los abort..os criminales 

que no tengan una causa de justificación real, además de que 

podrén al legarse las pruebas idóneas para la aplicación do 

Ja sanción correspondiente para quien resulte responsable 

de los hechos delictivos. 

84 LOPRZ ORTIZ, Etelbert.o. Ginecologla y Obstetricia. segunda 
edición. Méndez Oteo Editor. México. 1984. p.p. 235-236 
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a. causas que dan origen a un aborto 

Entro las causas que son de gran interés para 

el Gineco Obstetra se puede el tar aquellas en que la patolo

gia se asienta en el ótero como son las malformaciones con

génitas <55 l , h!poplásica <56 l uterinas e insuficiencia istmi

co-cervlcal asi como tumores lntracavi tarios, principalmente 

mio111as. <57 l 

Varios son los factores que permiten establecer 

una causa de aborto habitual, entre los cuales la diabetls 

parece tener mucha importancia, pues se ha encontrado for

mación defectuosa de la glucosa <55 lo fosfato <59 l y otras al

teraciones enzimáticas <90J en el endometrio <9 l) de pacientes 

con antecedentes de aborto habitual, que de11uestran metabo

lismo<92l defectuoso de la glucosa a este nivel . 

. Al respecto, el diagnóstico de a1110µaza de aborto 

se basa en los siguientes datos clinicos y de exploración: 

85 Enfermedad con la que se nace. 
86 Desarrollo deficiente de un órgano o tejido por disminu
ción del nómero de sus células constitutivas y no por el -
empequenecimiento de las mis111as. 
87 Tuaor de estructura 11uscular. 
88 Es un hidrato de carbono simple que recibe téllllblén el -
n0111bre de azucar de uva. 
89 Sal de ácido fosfórico. 

90 So incluye con las vitaminas y las hormonas que son sustan
cias segregadas por las células vivientes indispensables para 
el desenvolvimiento normal de los procesos biológicos. 
91 Es la mucosa del ótero que tapiza las paredes do la ca
vidad int.erna del órgano. 
92 Es un balance de lngost.!6n y eliminación de alimentos que 
tienen como objetivo el mantenimiento y renovación gradual 
de la materia constitutiva de las células y tejidos; asi -
como de la producción de la enorgia indispensable para el 
desenvolvimiento normal de los actos y funciones vitales. 
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Sangrado proveniente de la cavldad uterina, 

de poca cuantía y generalmente l'IE!nor que una menstruación 

normal. 

- Dolor tipo cólico localizado a hipogastrio (93) 

de intensidad variable. 

Utero crecJdo de acuerdo a la amenorrea que 

conserva las características de grflvidez. 

Cérvix uterino sin modlficaciones de borra

Niento o dilatación. 

Una vez confirmado el diagnóstico de amenaza do 

aborto, la paciente debe recibir amplia infonaacJón sobro 

su estado, el posible origen de su sintOt11atologia, las even

tualidades de su evolución y las bases terapéuticas de apli

cación a su caso concreto; todo olla con ol objeto de crearle 

una condición psicológica favorable en beneficio de su bie

nestar físico-mental, ya que muchas veces al no prever tal 

situación da como resultado que las actividades que venia 

dese~peftando sufran estragos. 

b. Sanciones 

En relación a la aplicación de sanciones en caso 

de aborto es de seftalarse que el único precepto legal que 

lo preve para efectos del seguro de maternidad es ol articulo 

93 del Reglamento de Servlclos Kédicos de dicho sequro quo 

a la letra dice ftcuando se corrobore que un aborto se ha pro

vocado Jntencionalmente, se denunciaré a 1 a autorldad corres-

93 lls la parte media del bajo vientre, en la profundidad -
contiene la vejiga y el Intestino grueso. 

Diccionario Tenolnológico de Ciencias Médicas. undécima edi
ción. Salvat Mexicana de lldiciones. !'léxico. 1980. p.p. 120, 
147, 235, 328, 392 y 520 
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pondiente y se suspenderá el subsidio". c94 l 

como podemos observar tal dispositivo nos remite 

al C6di90 Penal el cual contempla las siguientes sanciones: 

- Se aplicará de uno a tres anos de prisión al 

que hiciere abortar a una 11ujer, siempre que lo haga con el 

consenti11iento de ella. cuando falte el consentimiento, la 

prisión será de tres a seis anos, y si mediare violencia -

flsica o 110ral, se impondrán al delincuente de seis a ocho 

anos de prisión (art. 330). 

Si el aborto lo causare un médico, cirujano 

o partera, además de las sanciones anteriores, se le suspen

derfi de dos a cinco anos en el ejercicio de su profesión -

(art. 331) 

- La mujer que voluntaria...,nte procure su aborto 

o consienta en que otro la haga abortar se le impondrán de 

seis meses a un ano de prisi6n1 sielftpre que se presenten -

las siguientes circunstancias: 

l. Que no tenga iaala falla. 

2. Que haya logrado ocultar su Ctlbarazo y; 

3. Que sea fruto de una unión ilegitiraa. 

Faltando alguna de estas circunstancias, se le 

aplicarfin de uno a cinco anos de prisión. 

94 Ley del Seguro Social. cuadragésima séptima edición. Porrún. 
México. 1990. p. 197 
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De lo antes expuesto se advierte que el Regla
mento de Servicios Médicos del Seguro de Maternidad preve 
para las aseguradas que se provoquen un aborto con fines -

criminales, independientemente de las sanciones penales, la 

suspensión del subsidio correspondiente; lo anterior tiene 

razón de ser en virtud de que tal prestación es otorgada por 

el derecho generado de 

por ver reconocida su 

el hecho de ser madre. 

las luchas constantes de la mujer -

importante función biológica que es 

3. Regulación del seguro de maternidad en caso 

de aborto 

Tanto en la Ley del Seguro Social como en el -

ReglaJ11ento de Servicios l'lédicos del Seguro de l'laternidad no 

se establece una protección absoluta en el caso de presentarse 

un aborto natural, originando que las prestaciones a que -

tiene derecho la asegurada sean mínimas. 

El articulo 94 del reglaJ1ento antes senalado 

establece "cuando un aborto no entrane la comisión de un de

l! to, los subsidios en dinero a que tuviere derecho la ase

gurada se otorgartm en la fonna y por la cantidad correspon

diente al subsidio de enfermedad no profesional•. 

De lo anterior observa11as que la re9lamentación 
relativa al seguro de maternidad en caso de presentarse un 

aborto espontáneo, carece de una total apreciación de los 

trastornos tanto fisiológicos c.-> emocionales a que se en

cuentra expuesta la mujer, máxi11e cuando no ha tenido la in

tención de provocarse dicho aborto. 

Por Jo antes expuesto, considera11<>s que la asegura

da debiera recibir el subsidio correspondiente al periodo 

postparto que en este caso se denominará postaborto, ya que si 
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bien es cierto que la trabajadora tiene derecho a recibir 

un subsidio equivalente al de enfermedad no profesional (60,). 

también lo es que la trabajadora al ver diS11inuido su salario 

durante el tie111po que c¡uarde reposo. optarA por regresar de 

inmediato a sus actividades laborales sin i111portarle el per

juicio que esto le causa a su salud. principalmente cuando 

sus ingresos son los únicos que sostienen la carga familiar. 

Al respecto proponemos las siguientes aprecie-

clones: 

- En caso de aborto espontáneo la asegurada tendrA 

derecho a la asistencia obstétrica necesaria a partir del 

m0111ento en que se confirme la a111enaza de aborto. 

- La asegurada. adetllés de la prestación anterior 

tendrá derecho a un subsidio en dinero igual al cien por ciento 

del salario pr.-dio de su grupo de cotización~ el que reci

birá durante cuarenta y dos dias posteriores al aborto. 

Para los efectos de otorgar esta prestación se 

tomar(m en cuenta los casos de aborto presentados entre el 

cuarto y sexto mes de la gestación, o en su defecto la valo

ración que realice el médico especialista en le gestante do 

acuerdo a su estado psico-fisiolóqico. 

El subsidio se proporcionará si.,.pre que la 

asequrada no haya tenido la intención dolosa de provocarse 

el aborto. cont0 en los siguientes casos: 

a. cuando por enfeniedad materna ponga en emi

nente peligro la vida de la gestante. 

b. Si el aborto se presenta por accidente fortuito. 
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c. En aquellos casos en que el aborto se presente 

por causas naturales. 

El disfrute de dichas prestaciones se in!ciarfm 

a partir del d1a en que el Instituto certifique las causas 

que dieron origen al aborto; tal certificación derivará de 

los estudios y análisis que deban practicar los médicos espe

·cialistas, que en este caso se considerarán peritos en la 

111ateria. 

C. PARTOS PREl'IATUROS 

l. concepto 

En virtud de que en la Ley del Sequro Social y 

en sus respectivos regla111entos no se contelllpla una defini

ción legal de parto pre111aturo se hará referencia únicamente 

a los establecidos por la niedicina. 

El Dr. Tomás Quezada Rocha indica que el parto 

prematuro "es aquel que da lugar al nacimiento de un producto 

viable cuando el embarazo no alcanzó el término". <95) 

"Parto preriaturo. Parto de un feto viable antes 

de los doscientos sesenta dias del embarazo•.< 96 ) 

"Se le llama parto prematuro a la terminación 

del embarazo antes del término pero después de que ol foto 

haya alcanzado algun potencial de supervlvencia".< 97> 

95 HOWARD W., Jones. Tratado de Ginecologia. Op. cit. p. 523 

96 LOPEZ ORTIZ, Etelberto. Ginecol091a Y Obstetricia. Op. 
cit. p.122 

97 WILLIAMS. Obstetricia. tercera edición. Salvat Mexicana 
de Ediciones. México. 1980 p.763 
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De las definiciones anteriores observamos que 

existen criterios médicos que determinan las características 

del parto prematuro, las cuales son tomadas en cuenta al 

m0111ento de otorgar las prestaciones por concepto de maternidad. 

2. Criterios Médicos 

Una de las complicaciones ral!s frecuentes en la 

Obstetricia, es el parto pre11aturo ya que origina un elevado 

porcentaje de mortalidad fetal, sin embargo esto no ha evitado 

que los Obstetras sigan esforzándose por loqrar disminuir 

la frecuencia de los partos preaaturos llegando a la con

clusión de que única.ente con productos de mayor peso se lo

grará reducir los indices de mortalidad. 

Al presentarse una aJnenaza de parto preroaturo 

los llédicos rec01niendan que la 11Ujer debe guardar reposo en 

cama y se9t1ir un tratamiento lllédico durante ,el tie11po que 

sea necesario; pero una vez llegado el 1D011Bnto del aluabra

miento se llevarán a cabo los mis11<>s mecanls111es, ti-pos y 

reco10endaciones que en el trabajo de parto normal. 

Los especial is tas consideran c0110 caracteristlcas 

del parto preaaturo; cuando el embarazo termina entre la -

semana veintinueve a la treinta y seis, el peso del producto 

se encuentra entre los mil y dos mil cuatrocientos noventa 

y nueve gra111es y su talla es de treinta y cinco a cuarenta 

y siete centilMltros. Estos elementos de juicio se encuentran 

contemplados en el Convenio Internacional que rigo actual19ente 

en la Organización l'lundial de la Salud de 1948. 

Debido al avance de los conocimientos en éste 

aspecto y de su técnica, permite que los médicos detecten 

los factores responsables del parto prematuro; entre ellos 

se encuentran los maternos como es la edad de la mujer, su 

alimentación, volumen cardiaco, tabaquismo y las propias 

complicaciones médicas. 
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3. Reglamentación en el Seguro de Maternidad 

En la actualidad no hay una normatividad cspe

ci fica en la Ley del Seguro Social o en sus respectivos Re

glamentos que se refieran a partos prematuros, no obstante, 

el articulo 88 del Reglamento de servicios Médicos del Seguro 

de Maternidad en su inciso b) hace alusión al producto prema

turo, aspecto que es considerado por el Institut.o al momento 

de pagar el subsidio correspondiente al periodo prepartum. 

A continuación tnmscribiremos dicho articulo 

para el efecto de omitir nuestra opinión. 

"Articulo 88. Cuando el periodo de prcpartum 

sea menor de cuarenta y dos dias, el derecho do la asegurada 

al subsidio se ajustará a las normas siguientes: 

a) Si el producto es de término, la asegurada 

percibiré lo correspondiente a los cuarenta y dos dlas del 

periodo de prepartum; y 

b) Si el producto es prematuro, la asegurada 

recibirá ademfls del subsidio correspondiente a los dlas que 

haya gozado en el periodo de prepartum, que no deben ser -

inferiores a ocho d1as, los cuarenta y dos d1as del periodo 

postpartum. 

Como podemos observar, el articulo establece el 

supuesto de que si la fecha fijada como probable para el parto 

se adelanta, tal situación repercutirá en el subsidio corres

pondiente al periodo prepartum de la "iguiente manera: 

Cuando de acue1 do a los criterios médicos e 1 

producto de la concepción es de término a pesar de haberse 

presentado el parto veinte d1as antes, la asegurada recibiré 

sin problema alguno el pago completo de los cuarenta y dos 
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dias del periodo prepartum a que se refiere el parráfo pri

mero del articulo 109 de la Ley del Seguro Social; pero si 

el producto reúne las particularidades de prematuro su si

tuación cambia enormemente, ya que lo único que recibirá es 

el subsidio correspondiente a los dias que antecedieron al 

parto, es decir, que la trabajadora solo recibirá el pago 

del subsidio de veintidos dias y no de cuarenta y dos dias 

como lo establece el articulo 109 antes indicado. 

SITUACION JURIDICA DB LA ASEGURADA 
CONFORME AL ART. 88 DBL RBGLAl'IBNTO 

PRODUCTO DE TERMINO 

CARACTERJSTICAS 

- Peso mlnlmo 2500 gramos. 

1 
GESTACION NORMAL 2111 OIAS 

(del 20 de enero al 27 de octubre) 

1 
PARTO ADELANTADO 20 OIAS 

(7 de octubre) 

PRODUCTO PREMATURO 

CARACTERISTICAS 

- Su peso se encuentra entro 
lro 11111 y 2499 grllnOS. 

- Talla mlnlma 48 centlmetros. - Su talla oscila entre los 35 
y 47 cent!metros. 

La trabajadora recibe el 
subsidio correspondiente 
a los 42 ellas del periodo 
prepartum aún cuando el 
parto se adelantó. 

PRESTACIONES N DINERO 

La asegurada solo recibo el 
subsidio concerniente a los 
22 ellas quo antecedieron al 
parto por el solo hecha de 
que su hijo naco con las -
caracterlstlcas médicas de 
prematuro. 
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Por lo anterior; consideramos que las presta

ciones que se le dan a la trabajadora en el ramo de maternidad 

a través del Instituto Mexicano del Sequro Social. princi

palmente el relacionado con el subsidio, presenta deficien

cias ya que no os posible que el paqo concerniente al periodo 

prepartum dependa solamente de criterios médicos; por el lo 

pensamos que los cuarenta y dos dias relativos al periodo 

de prepartum debieran paqarse en forma total sin hacer distin

ción entre prematuro y de término, ya que de sequir preva

leciendo exlstir!a una qran deslqualdad entro las asequradas 

que se encuentren en dichos supuestos, lo cual resulta absurdo 

si tomal!IOs en cuenta quo el proceso blolóqico, el desgasto 

fisico y la situación económica es similar en ambos casos; 

razón por la cual no c011partimos la idea del leqislador al 

establecer que la situación de la asequrada para el efecto 

de recibir el subsidio que le corresponde por maternidad en 

el periodo de prepartum dependa únicamente de los cr! torios 

módicos. 

Cabe hacer notar que en el párrafo tercero del 

articulo 109 de la Ley del Seguro Social se presenta una si

tuación similar al establecer lo siguiente: 

Articulo 109 

"Bn los casos en quo la fecha fJjada por los médi -

cos del Instituto no concuerde exactamente con la del parto 

deberán cubrirse a la asegurada los subsidios correspondientes 

por cuarenta y dos dias posteriores al mismo, sin importar 

que el periodo anterior al parto se haya excedido. Los dlas 

en que se haya prolongado el periodo anteri ar al part:o, se 

pagarán como continuación de incapacidades originadas por 

enfermedad ... " 

De este ptJrrafo so deriva la posibilidad de un 
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embarazo prolongado, el cual desde el punto de vista médico 

se considerar6 dentro de lo normal si dicho periodo no excede 

de catorce dias. 

De lo anterior observamos la responsabilidad 

que tiene el médico al percatarse de tal posibilidad ya que 

aproximadamente el 4% de todos los embarazos pueden presentar 

tal característica. 

Si bien es cierto, que la asegurada debe llevar 

su control, también lo es que el médico tiene al c6racter 

de perito en la materia, ya que el Instituto otorga los sub

sidios y periodos que derivan de la maternidad on baso a los 

formularios que rinden los doctores. 

Ahora bien, as1 ci.o prevalecen criterios médicos 

en el caso de partos pre11aturos, también debíer6n tomarse 

en cuenta los elementos de juicio médico al mo110nto de sor 

valorado el embarazo cuando exista la pro~bilidad de que 

este sea prolongado; entre ellos podemos enunciar los si

guienti>s: 

l. Fecha do iniciación del últi110 sangrado ,..,ns

trual, considerando las características de dicho rit110. 

2. Registro del crecimiento uterino, de circun

ferencia abd011inal y tamafto del feto. 

3. Disminución de liquido amniótico, factor que 

puede valorarse por un descenso en el peso de la madre y dis

minución de los par6motros como os la circunferencia abdo

minal y el tamafto del Otero. 

'1. Se observa una disminución a la respuesta de 

la ocitoclna, debida a una baja de ac:tivJdad a éste fármaco 

por parle del útero. probablemente do origen hormonal. 
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5. Cnractores de madurez del cérvix. 

Consideramos que tf'lns apreciaciones pueden t.ener 

como objeto el <tsoverar que el médico trat.ant:o ~s quien tiene 

el deber de ir valorando los cnmbi os qw;,: surjan durante la 

gestación, lo cual pcrmi tirli quo la asegurada reciba el sub

sidio que le corresponde por mat."rnidad duranto los d1us en 

qlle el ombar;izo s~1 hayn prolongado; dicho pertodo no d"berá 

excoder de catorce dias de acuerdo con los cr.Ltorios aiédicos 

que lo consideran dentro de lo normal. 

D. PARTOS DE TERMINO CON MAS DE UN PRODUCTO 

Lo habitual on la uspocie tmmann es o] dcsnrrol lo 

de un foto en cnda gestación .. poro en ocasionen puodon coin

cidir en un mismo 01nbnrazo dos, tres o n1ás product.os, dando 

lugar al llamado embarazo múltiplo. Du el los el más frecuente 

es el qemelnr~ ya quo se presenta uno por cada oc;henta y -

nueve pnrtos acoptándose cmno irregularidad aún cuando n8to 

no signl flca necmiariamcnte unu patologia; sin Olllbargo, im

primo un sel lo partjculur en ol curso del omba1~nzo,. en el 

parto y on los productos de la gostaclón. 

l. Co11cnpto 

Al lgual quo el parto promat11ro, el parto de -

t6rm!no con mas do un producto c:nroce de una deflnicl6n lngnl, 

razón por la cun 1 ún J ~amento senalnremoR ~ J concnpt:o ut. l 1 i -

2arlo por los módJcos. 

F.1 Dr. Bcnjnm1n R&1nder;i Gonzillez indicu que el 

porto prematuro es el "desurrol lo simul tánco do dos foto" 

"" la cav.ldnd uterf r.a en un embarazo" .< 98 ) 

96 HO~IARD 11., Jonos. 'f;:-<1tnclo do Ginecologia. Op. cit. p. 501 
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:?. Alc¡mces del Seguro de Maternidad 

r~s disposiciones ost~blec1das pora el embarazo 
normal se 01p!.ican de igual fonna para e1 ~aso de presentarse 

una qestacilln múltiplo; sin embargo, esto no rleja de preo

cuparnos si tomamos en considerac16n quu dicho ernbara~o t.lrme 

ntayores probabl l 1dados de que el parto sen prematuro dobirlo 

a la sobrodistens.\6n del útero por su dobl" contenido y el 

aUntento en la cantidad de liquido amril6tlc:o <99 l , yu quo en 

ocasiones n las treinla y dos o lrointa y cuatro semanas ol 

ú.tero ha nlcilnzado e] tamano corrospondiente n un embarazo 

d~ tónni no, desencadenándose asi un trabajo de pnrto por -

distonsl6n rie liL!s fibras uterinas que es una de lns causas 

que lo detormi na11. 

De lo aterior se advierte que para los ofoctos 

del subsl dio respectivo la asegurada deberá aj,astarse a las 

normns ostablocfdas par ol articulo 88 del Reglamento do -

Sorvlr.ios l'lédicos del Seguro de "'1ternidad; esto os, sl ol 

pertodo propart1111 us menor de cuarenta y dos dtus y los pro

ductos son de término, ol certificado do incapacidad corres

pond ient;o por cuaronta y dos dlas tendrfl plena válldez para. 

todos .los efectos; pero si los produntos son prematuros, el 

periodo de incapacldcd para los ofectos del ;;ubsidto respeo

tivo deberl1 ser ajustado de acuerdo a los criterios médicos. 

Como podent0s ver tnles dis¡iosJciones carecen do 

un fundamento 16gicn en virtud dt-) quu os c:anl imposible que 

cada uno de los productos de una gcstnc!()n m(il tiple roíma 

las pnrtic:ularidadcs que establecen los médJaos para cons!dn

rarlos de t.érroino. 

99 Mr.mbrana quo envut?lve ,1.\ feto. 
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Al respecto. cabe senalar que la duración de la 

gestación es menor en los embarazos 111úl tiples. ya que se en

cuentra determinado que la duración media de la gestación 

de gemelos es de 260 dias (37 semanas) y para los trillizos 

de 247 dias (35 semanas). que al ser comparado con los 280 

dias (40 semanas) para productos únicos se encuentra una -

gran diferencia. 

Por otra parte. la presencia de fetos 111úl tiples 

los conduce a una competencia por los alimentos. por lo que 

las diferencias en pesos de naci111iento entre los productos 

puede ser notable ya que por eje111plo. entre gemelos uno puede 

pesar apróximadamente la mitad del otro; incluso a las 3"/ 

semanas de edad gestacional uno de los productos puede pesar 

dos ml l trescientos gramos y el otro setecientos sesenta y 

cinco gramos. 

Ahora bien. el grado de alteración fisiológica 

materna durante el embarazo y el parto inducido por los fetos 

múltiples es mayor que el inducido por uno solo de ellos. 

A continuación senalare11es algunos de ellos: 

- DisfunciónClOO) uterina. 

- Presentaciones anormales. 

- Prolapso del cordón umbilical (expulsión o sa

lida prematura). 

- Separación prematura de la placenta. 

- Hel90rragia posparto in111ediata. 

100 Alteración de la función de un órgano. 
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Finalmente, los tipos de complicaciones puerpe

rales no difieren de las que sobrevienen después del naci

miento de un nino único. Sin embarqo aumentan su frecuencia 

e intensidad. La 111adre puede encontrarse afectada por una 

considerable fatiqa fisica y, en ocasiones, por la depre

sión emocional a causa del trabajo aUJnentado y de las res

ponsabilidades asociadas a la asistencia de los ninos que 

resultan de la qestación. 

Por lo antes expuesto pensamos que debiera to111arse 

solo en cuenta la qestaci6n en sL m.tsma que le permitirá 

a la asegurada disfrutar del cien por ciento de su salario 

durante el periodo prcpartum derivado del sequro de maternidad, 

aún cuando sus hijos no tenqan las caracteristicas que es

tablecen los criterios llédicos. 
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CAPITULO IV 

EL SEGURO DE MTERNIDAD OTORGADO POR E~ IMSS 

Cono ya se ha indicado, el Instituto l'lexicano 

del Seguro Social surgió ca110 respuesta a la necesidad de 

pr<><Jra11111s de apoyo y seguridad social para los trabajadores 

·y sus f,...iliares, por lo que, las diferentes prestaciones 

que se otorgaron resultaron ser parte de una politica guber

nBJIMlntal que Intentaba subsanar las limitaciones de las con

diciones de vida de ciertos grupos de población, siendo los 

servicios 1116dicos parte de esos beneficios. 

Actualmente, el Instituto Mexicano del Sequro 

Social constituye uno de los mejores instrumentos para afian

zar y extender el progreso social. ya que es un sistema per-

11anente110nte estable y evolutivo de bienestar social que -

favorece a la mayor parte de las mujeres, principal110ntc -

cuando son sujetos de una relación do trabajo. 

A. SUJETOS Al'IPARADOS POR fil, SEGURO DE M1'F.RNIDl\D 

La creación del Instituto Mexicano del Seguro 

Social se fundaJ11Cntó en la necesidad de seguridad social, 

por ello desde el primero de abril de 1973 se establecieron 

dos tipos de protección quo abarcarla a la mayor parte de 

los trabajadores. 

El primero de ellos es el Seguro Obligatorio, 

dentro del cual quedan cDlllprendidas todas aquellas personas 

que reciben un salario mensual constante (base de cot.izaclón) 

por encontrarse vinculadas a otras por una relación de tra

bajo, cualquiera que sea la personalidad juridica o la na

turaleza económica del patrón, aún cuando éste se encuentre 

exento del pago de impuestos o derechos por alguna ley es-
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pec!al; cabe mencionar que este régi-n coiaprende los s1-
9Uientes sequros: 

- Riesgos de trabajo. 

- Enfel'llledades y maternidad. 

Invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada 

y 11Uerte. 

- Guarderias para hijos de aseguradas. 

Ahora bien, por lo que respecta al Sequro Vo

luntario es de indicarse que su finalidad es ampliar su pro

tección a un tnayor n<wero de personas, a través de los se

guros: 

FacultatJw 

El Seguro Facultativo tiene por objeto propor

cionar prestaciones en especie del raa> del seguro de enfer

medad.es y 111atcrnidad a fa•iliares del ase<JUrado que no estén 

protegidos por la Ley del Seguro Social, o bien, para otor

gérselas a las personas no cotnprendidas en los articulas 12 

y 13 de la citada Ley. 

Al respecto, cabe seftalar que este tipo de se

guro se rige por contratación en cuyos convenios se pactan 

las condiciones y cuotas que fija el propio Instituto. 

Su nortnatividad per111ito que las personas o grupos 

se incorporen a él voluntariamente, o en su caso a separarse 

del miSlllO mediante su manifestación por escrito o si11plC11Cnte 

por dejar de pagar las cuotas respectivas, sin que todo ello 

los cause perjuicio alguno. 
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Adicional 

Mediante el Seguro Adicional se tiende a faci

litar la celebración de contratos entre el Instituto l"lexicano 

del Seguro Social y los patrones, con el objeto de que sus 

trabajadores reciban prestaciones superiores a las que otorga 

la Ley, o bien, disminuir las condiciones que tengan que -

cumplir para recibir la prestación de que se trate, asl 

como tambien el de incorporar a personas no previstas por 
esta Ley y por ende afiliarlas.ClOl) 

Por lo antes expuesto, consideramos que las 

prestaciones previstas en los seguros instituidos por la -

Ley del Seguro Social cumplen con su propósito de proteger 

tanto a los trabajadores en general CORIO a sus beneficiarios 

de las contingencias que se presenten. 

Como hemos venido observando los asegurados 

configuran parte importante del Seguro Social, ya que tienen 

derecho a recibir los beneficios que se ha fijado la Insti

tución, as1 cC-. el de incorporar a sus dependientes econó

micos a los mis1110s, con la finalidad de que también se en

cuentren protegidos. 

cabe senalar que solo las personas f1sicas son 

susceptibles de aseguramiento al régimen del Seguro Social, 

tanto por incorporación voluntaria como obligatoria, en 

virtud de que el derecho de seguridad social es protector 

do los trabajadores y de sus familiares. 

Al instaurarse el Seguro de Maternidad se buscó 

101 SANCHEZ LEON, Gregario. 
dad Social. Cárdenas editor 
p.p. 47-49 

Derecho l"lexicano do la Seguri
y distribuidor. l'lóxico. 1987. 
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protever en fonna total a la trabajadora, en razón de que 

éste le proporcionarla el tiempo suficiente para su resta

bleci11iento después del ·parto y la certeza de que su familia 

se encontrarla protegida economica111ente durante ese lapso 

de recuperación. 

Es de hacer notar que esta protección no se 

li11ita única110nte a las trabajadoras asalariadas, sino que 

se extiende a la mujer en general. 

Al respecto, la Ley del Seguro Social en su -

articulo 92 establece que se encuentran aMparadas por el 

ramo del Sequro de l'laternidad: 

- La asegurada; 

- La cónyuge o concubina del asegura~o; y 

- La cónyuge o concubina del pensionado. (l02) 

De lo antes expuesto, se denota que el Seguro -

de lllé!ternidad tiene por objeto evitar que se origine la mor

bilidad y la 11ortalidad en las 11adres y en los hijos. 

B. PRESTACIONES 

LA MATERNIDAD 

EN ESPECIB DERIVADAS DE 

Las prestaciones del Seguro de l'laternidad son 

beneficios que se otorgan tanto a las aseguradas como a las 

beneficiarias con motivo de su ellbarazo, ya que representan 

una protección efectiva con la finalidad de que sean opor

tunas y adecuadas. 

102 Ley del Sequro Social. cuadragésima séptima edición. 
Porrúa. !'léxico. 1990. 
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Para las trabajadoras, las prestaciones en especie 

son una garantia para su economia, toda vez que cubren los 

gastos médicos, farmacéuticos y hospitalarios; asl como una 

ayuda para lactancia y una canastilla. 

La importancia de estas prestaciones han venido 

incrementándose con el tiempo, principalmente la relativa 

a la atención médica ya que responde a las necesidades de 

los derechohabientes, mejorando con ello sus condiciones -

de vida, asi como la forma organizada de atención que el -

Estado brinda conjuntamente con otros beneficios. 

Las prestaciones médicas implican la atención 

integral del individuo para restablecer su salud, la cual 

puede alterarse mediante un proceso lento pero continuo, ex

presado en una enfennedad, en un embarazo o por un ag:ente 

externo en fonna violenta cOllO lo es un accidente. 

Consideramos conveniente senalar, que los pa

decimientos son un riesgo constante para la población dado 

que una vez que se presentan ocasionan pérdida de la salud 

y por ende incapacidad para trabajar, causando con ello un 

decremento en su salario principalmente para afrontar los 

gastos mas indispensables como son los relacionados con sus 

enfe~dades. 

De lo anterior, se desprende que el objetivo -

del Instituto Mexicano del Sequro Social es c0111batir las en

fermedades as! como tratar de ev1 tar las causas que las pro

ducen a travós del Seguro de Enfermedades y Maternidad el 

cual suministra asistencia médica preventiva Y curativa; 

además de cubrir durante ciertos periodos la pérdida del 

salario que resulta por la incapacidad producida por la en

fermedad. 

Los servicios médicos se han venido incrementando 
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no sólo por el aumento de la pablación asegurada, sino espe

cialmente par la calidad de estos servicios, ya que es un 

medio para asegurar la integridad biológica de la pablación 

desde su nacimiento hasta el máximo de expectación de vida. 

Al respecto, cabe senalar que los servicios mé

dicos han evolucionado paralelamente a las modificaciones 

teóricas y a las dificultades enfrentadas en la prlictica -

diaria a Jo largo de estos anos. 

La finalidad que se pretende alcanzar se ha adap

tado a las condiciones y necesidades de la pab!ación, pero 

estas modificaciones son en si, indicios de una capacidad 

de respuesta, producto del 111ayor nivel de integración que 

se ha logrado entre el Instituto y la pablación derechohabiente. 

El siste111a del Seguro Social se confor111a de di -

versos elementos que ofrecen, tanto a la as'equrada cOlnO a 

sus filllliliares, la oportunidad de mantener un m1ni1110 de nivel 

de vida que le permite enfrentar las contingencias de la -

maternidad. 

En relación a lo anterior. la Ley del Seguro -

Social en sus articulas 102 y 103 establece que tanto las 

aseguradas COlllO las beneficiarias tienen derecho a recibir 

asistencia obstétrica. ayuda en especie por seis meses para 

lactancia y una canastilla para cuando nazca su hijo cuyo 

importe serli fijado por el Consejo Técnico; es impartante 

senalar que esta última prestación no es aplicable para las 

beneficiarias puesto que es una prestación especifica para 

las trabajadoras. 

El disfrute de la asistencia obstétrica nece

saria, tanto para aseguradas como para beneficiarias comen

zará a partir del dia en que el Instituto certifique el 

estado de embarazo. quedando obligadas para presentarse a 
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los servicios médicos y sujetarse a las prescripciones que 
les indique el médico. (103) 

Por lo que se refiere al derecho' de las asegu

radas y de las beneficiarias para gozar de la ayuda para -

lactancia, este derecho comenzaré a partir del 1110mento en 

que lo soliciten a los servicios correspondientes, dentro 

.de los seis 111eses posteriores a la fecha del parto, sin tener 

derecho a una posterior reclalll8ción. 

La ayuda para lactancia tiene como finalidad 

proporcionar la ali...,ntación adecuada para el recién nacido 

con lo cual se intenta, entre otras cosas, abatir los gastos 

que origina ésta, ya que muchas veces no pueden ser cubier

tos por las trabajadoras 1Mxi111e cuando se trata de obreras. 

Lo anterior tiene razón de sor, ya que el obje

tivo principal del Sequro de 11aternidad es satisfacer en -

foI111a directa las necesidades bllsicas e indispensables que 

se originan c090 resultado de la gestación. 

Como podet110s observar, el Instituto Mexicano 

del Seguro Social proporciona a las trabajadoras prestaciones 

superiores a las previstas por la Ley Federal del Trabajo, 

en virtud de que constituye un código mlnirno de seguridad 

para las aseguradas, y en ocasiones tiene respecto de los 

Contratos Colectivos de Trabajo ventajas de consideración, 

toda vez que estos fueron creados precisamente para suplir 

todo aquello que la Ley del Trabajo no prevé. 

En nuestra opinión el Instituto ~exicano del 

Seguro Social es la Institución que responde, ampara y pro-

103 Reglamento de las ramas de riesgos profesionales y en
fermedades no profesionales y maternidad. cuadragésilM sep
tima edición. Porrúa. !'léxico. 1990. p.p. 196 
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tege en caso de maternidad a toda asegurada que ns1 lo nece

s! te, crefmdole condiciones propias para su bienestar, a -

través de las prestaciones que la favorecen en su desarrollo 

individual, fa11i llar y colectivo, como justa respuesta a 

los esfuerzos que la trabajadora destina a la producción; 

mas sin embargo, la nonnatividad de las prestaciones en especie 

relativas al Seguro de Maternidad no preven total-nte las 

necesidades pri110rdiales de la trabajadora con respecto a 

su hijo y en r~zón de que a través de las prestaciones el 

Instituto debe protegerlos es que sugerimos lo siguiente: 

As1 como la asegurada recibe asistencia obsté

trica durante la gestación, el parto y el puerperio; el recién 

nacido tlllllbien debe recibir atención Jllédica especializada, 

principalmente durante su pri-r ano de vida en virtud de 

su predisposición a adquirir enfer111edades llláxime si éstas 

provienen,, en parte, de inadecuadas condicion}'s de vida fa

miliar y de situaciones de insalubridad 1110tivadas por la -

ausencia de prácticas higiénicas, asi como por el descono

cimiento básico de la nutrición; por lo que, resulta conve

niente que se traten de prevenir los padeciaientos de los 

recién nacidos por medio de la asistencia pedH1trica. 

Por lo anterior, es de sef\aJArse que el derecho 

a recibir la atención pediátrica necesaria, de acuerdo a -

nuestra proposición, deberá c0111Cnzar a partir del dia en que 

nazca el ni no, estando obligada la asegurada a presentar a 

su hijo a los servicios médicos correspondientes cada quince 

d1as los tres primeros meses y cada mes los siguientes nueve 

meses con la finalidad de mantener un control de la salud 

y prevenir enfermedades por vacunación o cualquier otro medio. 

En relación a las canastillas que reciben las 

aseguradas es de hacer notar que de la lectura a los arti

culas 102 fracción III de la Ley del Seguro Social y Bl frac-
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ción Il del Reqlamento de Servicios Médicos, se observa que 

no se establece en forma especifica los articules que inteqran 

la canastilla, sino únicamente la facultad del Consejo Téc

nico para fijar periódicamente el costo que ºtendrá dicha -

canastilla, lo cual deja entrever que la cantidad y calidad 

de los productos no son las mismas para todas las asequra

das, razón por la que proponemos que esta prestación se otor

que en dinero y no en especie, denóminandose para este efecto 

ayuda para qastos del recién nacido. 

La cuantía de la ayuda para los qastos del recién 

nacido que deba otorqar el Instituto a la asoqurada, deberá 

sor iqual a treinta dias de salario minlmo viqonte en la -

fecha en que so lleve a cabo el parto, sin que para ello tenga 

que solicitarla la asequrada, tal como lo sena la el articulo 

100 del Reqlamento ya citado que a la letra dice: 

"Para que el Instituto entregue la canastilla 

a que se refiere la fracción II del articulo Bl de éste re

qlamento, se requiere que la madre lo solio! te dentro de los 

treinta dias posteriores al parto. Terminado este plazo, 

cesará la obliqación del Instituto para otorgarla". 

Consideramos que lo antes citado no tiene razón 

de ser, toda vez que después del alumbramiento se presenta 

para la ascqurada su etapa de recuperación (puerperio), misma 

que requiere de reposo absoluto imposibill tandola para acudir 

a solicitar tal prestación, principal~ente si se trata de 

trámites tediosos. 

Por lo ya expuesto, pensamos que a través de la 

certificación que extiende el médico para los efectos del 

subsidio, la trabajadora debe recibir automáticamente ésta 

prestación desde el momento en que nace el nino sin que de 

su parte tenga que mediar solicitud alquna. 
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C. PRESTACIONES EN DINERO A QUE TIENE DERECHO 

LA ASEGURADA 

Debido a la necesidad de dar mayor apoyo a la 

protección laboral en el ámbito nacional fue que se incor

poró el articulo 123 en la Constitución de 1917, en el se 

establece el derecho que tienen los trabajadores de un se

guro de protección que cubra sus necesidades en caso de algún 

accidente o enfermedad, tal beneficio sirvió de ayuda para 

que la familia de la asegurada no quedará en un total desa111-

paro durante el tienipa en que estuviera imposibilitada para 

laborar. 

El mencionado articulo 123 en sus fracciones V, 

XIV y XXIX contempla las formas de protección econóaica de 

los trabajadores por lo que considera.as pertinente senalarlas. 

/ 

•Articulo 123 Toda persona tiene derecho al 

trabajo digno y socialmente ótil; al efecto se prot110verán 

la creación de empleos y la organización social para el tra

bajo, confonne a la ley. 

V. Las raujeres durante el elllbarazo no realizarán 

trabajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen 

un peligro para su salud en relación con la gestación; go

zarán forzosamente de un descanso de seis setnanas anteriores 

a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis se

manas posteriores al misl!IO, debiendo percibir su salario 

integro y conservar su empleo y los derechos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el periodo de lac

tancia tendrán dos descansos extraordinarios por dia, de -

media hora cada uno, para alimentar a sus hijos; 

XIV. Los empresarios serán responsables de los 

accidentes de "trabajo y de las enfermedades profesionales 
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de Ion trub;¡jndetr(I:-;, s·Jfridot1 ,.,_,r• motivo o <.•n ejercicio de 

la profo~ión ll tr.:ibaju quo ~Jt.~cuLun; por le tanto, los pa

tr~n~s deberfrn pagar la indr.·mni;:¡Hdtm í:orrenpondi1~nte .. según 

que ~aya t:-A1do e;._;110 cor,secuencia !n muerte. o slmplell'tCnLc 

inc-apacfdnd tcmpor·al o pe:-rr,anente ¡1ara trabajar, de acuerde 

con 1:.. que J::¡s leycE- dnler.i1inen. i!sta responsabilidad sub

sistir;\ f!lln <m el caso de que el J>ntrón contr·ate el t.rabujo 

por ~nt.onnediar!o. 

Social, 

do vidn, 

XXIX. E:S de utilidad públ.ica la Le}' del Scgut·o 

y r.J Ja coriprenderñ se:g·.Jros d<. 

de cesación .tnvolunf.¡¡rfo del 

invalide:.:, 

trabajo, 

de vejez, 

de tmformo-

dades ¡• ar.cident~s. de• servicio~ de gunrdaria y c:ualquier 

ctro encmntn.JdC· fl L=i Pr•Jbit:•.![(m y bienestar de los trabajé· 

dores, campt1sinos, no asolarfndc.s y et.ros ~ectores socíalos 
y :;us f3111i liarfls". (I0-1) 

Como po.i-&mos ob:;orvdr, t:n esta:; frncc iones ~{e 

rrevó l;¡ protección do: las necesidades b.\sicas de todo tra

bajadvr que :;n efif!Uent.ro imPHdido para laLorar. 

F.s d'f.' ha~er notar quie 1 os df:ruchn!-: con templados 

por Ja Constft.ución en r¿-J;1ci·~n a las t.r:-abnjadorns durante 

Jº dospués ele la gest.acJ ón ~on de vl tul 11nportancia para su 

sill1:d. 1•.1:onomtít y tranquilidad pcr~onn1 ya que tienen la -

plena !;e<;ruridad de· que sus neccsitlrides y las de su fHml 1 i A 

so enC'nntrnrán satlsfcchas c!u .. n!nte el tlr:mr'u que doban guurdar 

1\1 r!<specto, la fracción XXIX establece la obl i

imtor.lodncl de \n J,ey del Seguro SocJ;.J .Ja;lo quo su flmoli·· 

c.1d ns gnr;'lnti? .. :ir ln eslnbi!idt.Jd r lu pccnun«Jnci~ del !.iis

::en:i p;ir.a c~ttendnrlo ül rnu;--or nún1ero ¡J'Jslble ·~l: perscnaH que 

104 r.onsr~¡~,,.~¡,~J~·, Polit.!cn de lo:i f!::;trulos Urii:!·:>s Mcx:f:!cnc:..;..;. 
sñpt.im;1 ».:lh:f:>n. Pn;·rf1,1. M(·xlr.•J. 1990. 
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deben quedar co•prendidas en él, por ello el carácter obli

gatorio del Seguro Social hace imposible que la falta de -

pag:o de pri11as, ocasione, como ocurre en los seguros priva

dos, la pérdida de los derechos del asegurado ya que el -

asegura11iento y el pago de las cuotas es forzoso. 

Es de indicarse que las cotizaciones para los 

sequros de maternidad, enfennedades no profesionales, inva

lidez, vejez, cesantia y muerte se basaron en los principios 

de solidaridad social y en el deber de conservar y proteger 

al trabajador de cualquier riesgo. 

Para poder establecer el monto de la cotización 

se creó una tabla que consignara los nueve salarios mas -

significativos y con ello realizar tanto el cálculo de la 

cotización como el de la pensión. Los grupos formados cla

sificaban . él jornal diario en efectivo y su/ aportación al 

Seguro Social. salvo cuando el salario fuese el •1nilll0, si

tuación en la cual el Instituto obliga al patrón a cubrir 

las cuotas de los trabajadores. 

1. Requisitos para tener derecho al subsidio 

La protección económica de los seguros se in

corporó al Instituto l'lexicano del Seguro Social para faci-

1 i tar la prevención de enfer111edades y fomentar el ahorro -

destinado a cubrir los gastos que puede ocasionar una enfer

medad o la propia maternidad, además de proteger el ingreso 

diario. 

Esta nueva forma de protección económica, mé

dico, quirúrgica y farmacéutica, garantizó a la clase tra

bajadora una prerrogativa social de alcances muy elevados, 

ya que no solo se aplicó al obrero, como sucedia anterior

mente con los riesgos de trabajo, sino que los beneficios 
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se ampliaron a la familia de éste otorgándose una protección 

social completa. 

Como podemos observar, la intención de esta 

forma de protección es de que a través de una cuota reducida, 

los asegurados reciban los servicios de seguridad social 

cuando les sean necesarios. 

Ahora bien, en lo que concierne a la futura madre 

trabajadora la Ley del Seguro Social prevé el seguro de ma

ternidad con la única finalidad de protegerla de cualquier 

riesgo que pueda sufrir durante y después del embarazo; come 

lo es la incapacidad para laborar durante los periodos pre 

y postnatales. 

En un principio el subsidio otorgado para los 

efectos de la incapacidad POr maternidad se confirió de la 

misma manera que una enfermedad no profesional, amparando 

un periodo de cuarenta y dos dia antes y cuarenta y dos -

dias despues del parto, mas un aU111ento para completar el cien 

por ciento de su salario, pero uni camente en los últimos -

ocho d!as antes del alurobramiento y los treinta dias poste

riores al mismo; actualmente el subsidio antes referido as

ciende al cien por ciento del salarlo en ambos periodos. 

Para tener derecho a esta prestación el articulo 

110 de la [.ey del Seguro Social establece "Para que la ase

gurada tenga derecho al subsidio se requiere: 

I. Que haya cubierto por lo menos treinta coti -

zaciones semanales en el periodo de doce meses anteriores 

a la fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio; 

JI. Que se haya certificado por el Instituto -

el embarazo y la fecha probable del parto; y 
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III. Que no ejecute trabajo alguno mediante 

retribución durante los periodos anteriores y posteriores 

al parto. 

Si la asegurada estuviere percibiendo otro sub

sidio, se cancelarfl el que sea por menor cantidad. 

De lo anterior, se advierte que la Ley del Se

guro Social ha previsto para cada prestación, normas que -

concretan y especifican el alcance, la cuantia y las con

diciones a reunir por las trabajadoras para tener derecho 

a ellas. 

2. Diversos aspectos que se conte•plan en los 

periodos de pre-partwl y post-partwl 

La maternidad es un suceso natural que deter-

' mina, durante un periodo bastante prolongado, la necesidad 

y conveniencia de evitar que la mujer concurra a trabajar, 

principal1n0nte en los periodos pre y post-natales to.ando 

en cuenta que los ntédicos recoftliendan dicho descanso para 

protección de la 111adre y del recién nacido. 

Debemos tener siempre en mente que la maternidad 

no es una enfer111edad sino esencialmente un proceso biológico 

de toda mujer, por lo que debe 111antener un nivel de vida -

saludable, ya que en algunos casos el embarazo puede ser -

peligroso, por ello el Estado tiene el deber de garantizar 

su bienestar principalmente cuando se trate de madres tra

bajadoras. 

Por lo antes expuesto, consideramos que la fi

nalidad del Seguro de l'laternidad es proteger la salud Y -

economia tanto de las trabajadoras como de sus familiares, 

especial-nte durante los periodos pre y postnatales. 
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En relación a las actividades médicas cabe men
cionar que estas cada vez satisfacen mas oportuna-nte los 

requeri11ientos de los usuarios, ya que se ha venido desarro

llando la capacidad de identificar sus necesidades 109rando 

una expresión de la demanda en la población. 

La inquietud que se ha tenido por optimizar el 

resultado de los servicios se maní fiesta truabien, por la -

actitud de análisis y la incorporación de los planteamientos 

que se han elaborado a nivel nacional e inLernacional que 

aportan elementos ótiles para la organización y prestación 

de servicios. 

Es pertinente senalar, que desde el principio, 

los servicios proporcionados por el Instituto l'lexicano del 

Seguro Social beneficiaron a los familiares directos del 

asegurado, con excepción de la atención necesaria por con

tingencias laborales. 

Los servicios médicos prestados a la población 

derechohabiente consistían especlficamente en asistencia 

médica general en las Unidades y, mediante vi si tas a domi

cilio, diagnóstico inédico, atención de cirujanos y especia

listas, medicamentos, atención obstétrica, servicios de 

hospitalización y tratamiento odontológico. 

De lo anterior se desprende, que las distintas 

prestaciones mani flcstan una progresiva tendencia a comple

mentar las prestaciones propias de cada eventualidad cubierta 

con otros beneficios, partlcular1110nte en especie y servicios 

destinados a satisfacer toda clase de necesidades, procu

rando un mayor bienestar individual y familiar. 

Es oportuno indicar que los periodos pre y post;

nata les que se preven en el seguro de maternidad son de -
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vital i11portancia puesto que tienen c0110 objetivo cotrarres

tar los efectos desfavorables relacionados con la salud y 

bienestar econÓlllico de las aseguradas. 

Al respecto, el reglamento para la expedición 

de certificados de incapacidad te11poral para el trabajo 

establece lo siguiente: 

Articulo 1 9 "Bl certificado de incapacidad tem-

para! para el trabajo, es el docW11Bnto lllédico legal que -

expide el médico del Instituto al asequrado para hacer cons

tar la imposibilidad física o mental de éste, por causa de 

enfermedad o 111aternidad, para laborar, y que al expedirse 

en los ténninos de este regla-nto producirá todos sus efec

tos legales. 

Articulo 2 9 Se considera incap9cidad teaporal 

para el trabajo, la pérdida o disminución por un cierto -

lapso, de las facultades físicas o mentales por enfermedad 

o maternidad, que imposibilitan a un asegurado para realizar 

su trabajo habitual, o la labor especifica que en su caso 

tenga contratada." (I05 ) 

Como podemos observar, en ambos articulas se 

advierte que sólo los médicos adscritos al propio Instituto 

tienen la facultad para expedir los certificados de inca

pacidad, as! como precisar las causas por las cuales se -

extienden. 

Articulo 69 En los casos de 11aternidad el lapso 

que acredite el certificado de incapacidad prenatal comprenderá 

105 Reglamento para la expedición de certificados de inca
pacidad temporal para el trabajo a los asegurados del regi
men obligatorio del Il'ISS. s. p, J. 
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los cuarenta y dos dias anteriores a la fecha que se seftale 

como probable del parto, y el postnatal los cuarenta y dos 

dias posteriores al mismo. 

Cuando 1 a fecha probable del parto, fijada por 

el médico, no concuerde con la fecha real de aquél, los -

certificados de incapacidad que se expidan antes del parto 

y después del mismo deberán ajustarse a las normas siguientes: 

a) Si el periodo prepartunt se excede de los -

cuarenta y dos dias, 

expedirán certificados 

para amparar los dlas excedentes, se 

de incapacidad subsecuentes por en-

fermedad, por lapsos renovables no mayores de sioto dlas. 

b) Si el perlado prepartum es menor de cuarenta 

y dos dias y el producto es de término, el certificado de 

incapacidad correspondiente por cuarenta y dos dias tendrá 

plena validez para todos los efectos, poro si el producto 

es prematuro, el periodo de incapacidad deberá ser ajustado, 

para los efectos del subsidio respectivo, en el certificado 

que ampare el periodo postpartum, sin que en ningún caso -

implique que el periodo propartum sea menor a ocho dias. 

c) En todos los C1JSOS el certificado correspon

diente al periodo pastpartum comprenderá integras los cua

renta y dos dias establecidos en la ley, contados a partir 

del alumbramiento, mas el dia del parto. 

Al igual que el articulo 88 del Reglamento de 

Servicios Médicos del Seguro de Maternidad, éste articulo 

6º establece las bases bajo las cuales so rinden los infor

mes médicos que sirven de fundamento para otorgar las pres

taciones monetarias. 

Lo antos expuesto re! tera la injusticia que pre-
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valece entre una y otra gestante, es decir, si una de ellas 

tiene un producto considerado como prematuro originará que 

dicha asegurada obtenga menos ingresos que la otra, lo cual 

no tiene razón de ser, puesto que la propia Constitución no 

tiene prevista tal distinción, situación por la cual la -

consideramos una violación a sus garantias. 

Ahora bien, como ya se ha senalado en el capi

tulo anterior, consideral90s pertinente se realicen las modi

ficaciones necesarias al respecto, toda vez que no es posi

ble que los subsidios correspondientes a los periodos pre

partum se encuentren sujetos únicamente a criterios médicos, 

dado que debe tomarse en cuenta que no todas las mujeres -

tienen el mismo organismo, porque aún cuando haya una gene

ralidad, talllbien lo es que se presentan excepciones; aderalls 

de que la vasta experiencia en materia de maternidad demuestra 

la necesidad de prever una protección absoluta, en virtud 
/ 

de que ésta contribuir1a a que las mujeres tuviesen 11enos 

dificultades para continuar con sus actividades. especial

mente cuando se trata de trabajadoras que han tenido pro

blemas durante el embarazo. 

Por lo antes expuesto, proponemos que el médico 

especialista efectué estudios y análisis clinicos exhaustivos 

que certifiquen el estado de embarazo. as! como la fecha -

probable del parto. con la finalidad de que esta última sea 

la mas apróxiraada posible. 

Considerando que la mayoria do las veces la 

fecha fijada para el parto no es exacta, el Reglamento do 

Servicios Médicos debe prever como variación normal para 

ésta un lapso de diez a quince di as, con el objeto de pro

teger durante ese tiempo el subsidio en dinero por concepto 

de maternidad que le corresponde a la asegurada, principal

mente cuando el periodo prepartum se excede de los cuarenta 
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Y dos dias, ya que cuando esto sucede la trabajadora recibe 

en esos dias un subsidio p0r enfermedad no profesional equi

valente al sesenta por ciento de su salario. 

En relación a la diferencia que se establece -

entre los productos llamados de término y los prematuros, 

pensamos que seria conveniente que los criterios médicos 

aplicables para determinar estos supuestos no debieran ser 

fundamentales y mucho menos tomarlos en cuenta al momento 

de otorgar el subsidio correspondiente, toda vez que por la 

mala al imantación y los padecimientos congénitos o heredi

tarios de la gestante, ocasionan que o! producto no se de

sarrolle sanamente provocando con el lo que lus carncter.fs

ticas no sean las requeridas medicamento, aún cuando el em

barazo haya cumplido su término (cuarenta semanas); por lo 

que ante tal situación sólo se debe valorar la duración de 

la gestación en todos sus aspectos y no asi los cri torios 

médicos los cuales afectan enormemente la econom1a do la -

asegurada. 

3. Objetividad de los subsidios 

El cuadro de las necesidades humanas presenta 

una multiplicidad de facetas que todavia no han sido total -

mente previstas en un sistema de protección social integral, 

de bases unj formes. Una parte de esas necesidades lo cons

tituyen aspectos colaterales de las exigencias económicas 

inherentes a los niveles de vida. (l06 l 

La conciencia social sobro estas necesidades 

individuales y los problemas a que se enfrentan las trabaja-

106 G/\RCIA CRUZ, Mlguel. La Seguridad Social en México. Tomo 
II. B. Costa Amic Editor. México. 1973. p.23 
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doras por la falta de ingresos provocan que se genere una 

mayor protección; por ello el Seguro Social es el instrumento 

de bienestar social, as1 COllO el concepto mas estricto de 

la cobertura de las contingencias vitales tendientes a ase

gurar la protección efectiva de todo trabajador y su familia. 

La técnica de cobertura configura un servicio 

cuyo objeto es cumplir con las garant!as de determinadas -

necesidades, coBK> son las siguientes: 

La certeza de obtener un 

por la pérdida o disminución substancial 

capacidad de trabajo. 

ingreso sustitutivo 

involuntaria de la 

- Asistencia médica curativa, preventiva y rea-

daptadora. 

- Reconocer el derecho a las presti.ciones sobro 

una base legal, imponiendo para este efecto la obligación 

a una Institución como lo es el Seguro Social. 

berturas 

Por lo antes referido, se 

del Instituto Mexicano del 

entiendo que las co

Seguro Social tienden 

a evolucionar hacia un sistema de protección integral frente 

a las contingencias vitales y estados de necesidad que di

recta o indirectamente afectan el bienestar individual y 

familiar como sucede en el caso de la maternidad. 

La gestación es un acontecimiento natural que 

para la mujer significa merma tanto en la salud como en la 

capacidad para el trabajo; y en los casos de excepción, 

disminución en su salario ocasionando con ello carencia de 

recursos económicos para afrontar sus gastos mas indispen

sables, situación por la cual el seguro de maternidad res

ponde, protege y ampara a la asegurada durante los por1odos 

de incapacidad originando condiciones propias para su bienes-
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tar. permitiendo el goce de asignaciones en dinero durante 

los periodos pre y postnatales. prostaciones en especie y 

asistencia médica creando con ello tranquilidad individual 

Y familiar cOtllo justa respuesta a sus esfuerzos· cOllO trabaja
dora. 

Actualmente. tanto en la Ley del Seguro Social 

como en sus reglamentos se establecen diferentes aspectos 

que son tomados en cuenta por el Instituto al lllOllento de -

pagar los subsidios correspondientes al periodo prepartum 

cOllO son los siguientes: 

- cuando la fecha fijada por los médicos del 

Instituto no concuerda exactamente con la del parto, los sub

sidios correspondientes a los cuarenta y dos dlas posteriores 

al misllO se cubren integrruoente sin i11portar que el periodo 

anterior se haya excedido; sin Mtbargo. los d!as que se -

hayan prolongado en el periodo anterior al parto. se pagan 

cOtllo continuación de incapacidad por enfcnnedad. 

Esta situación demuestra que la responsabilidad 

de fijar la fecha probable del parto recae directamente en 

el médico de la Institución y no ns1 en la asegurada. ya -

que aún cuando el doctor se apoya en los datos proporcionados 

por la gestante. éstos no deben ser esenciales para él, dado 

que cuenta con 10edios idóneos para certificar tal aproxinia

ción; adcmlls de que debe prever un niargen de diez a quince 

dlas de variación normal para cuando el parto no se presente 

en la fecha fijada. 

Mediante este razonamiento proponemos que In 

asegurada reciba durante los d!as en que se prolongue su em

barazo el cien por ciento de su salario. en virtud de que 

la finalidad principal del Seguro de l'laternldad es proteger 

la función biológica natural de la trabajadora Y no condi-
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cionar el seguro a términos para cumplir con el mul tici tado 

fin. 

Parto prerroturo 

Por lo que se refiere a los partos prematuros. 

es de senalarse que si el periodo prepartlllW es menor a cua

renta y dos dlas la asegurada dependerá de dos supuestos para 

recibir el subsidio correspondiente c<>110 a continuación se 

indica: 

a. Si el producto es prematuro la asegurada solo 

gozará de los dias que antecedieron al parto. 

b. Si el producto es de término 

recibirá integr11111ente lo correspondiente a 

dos dias de~ periodo prepartum. 

la asegurada -

los cuarenta y 

De lo anterior se advierte la discrepancia de 

los subsidios· que reciben las aseguradas por concepto do -

maternidad cuando sus hijos son considerados prematuros o 

de tér11ino. situación que consideramos ilógica. ya que la 

gestación es una función natural sujeta a variación t<>da vez 

que no todo embarazo se desarrolla bajo las mis••% circuns

tancias. razón por la cual pensrunos que los criterios médicos 

no deben ser esenciales para determinar el pago del subsidio 

sino única11ente la grávidez de la trabajadora para de esta 

forma otorgar el t.otal del subsidio correspondiente al pe

riodo prepartum aún cuando el parto se haya adelantado y su 

hijo sea prematuro. 
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Aborto 

En cuanto a la regulación del aborto respecto 

de los subsidios, cabe mencionar que el reglalnento de ser

vicios médicos del seguro de maternidad en su articulo 94 

establece, que cuando un aborto no entrane la comisión de 

un delito, los subsidios en dinero a que tuviere derecho la 

asegurada se otorgarán en la fonaa y por la cantidad corres

pondiente al subsidio de enfermedad no profesional. 

Como pode11os observar, de este precepto se des

prende la regulación del aborto espontAneo cuya protección 

se concreta a la asistencia médica y al goce de un subsidio 

en dinero por concepto de enfermedad no profesional. 

Al respecto, cabe hacer mención de que el aborto 

espontáneo es la interrupción del embarazo por causas natu

rales antes de que el feto sea viable, contingencia imprevista 

para la asegurada ya que en principio su salud se ve afectada 

en mayor intensidad que un parto normal, utilizando para su 

reestablecimiento periodos de incapacidad temporal al cual 

corresponde un subsidio del sesenta por ciento de su salario. 

Por lo antes expuesto, es de senalarse que las 

prestaciones recibidas por las aseguradas bajo esta circuns

tancia no se equiparan a las otorgadas por el seguro de ma

ternidad, aspecto que debe ser valorado en virtud de que tanto 

el aborto COlllO el parto normal pueden presentar las mismas 

complicaciones, razón por la cual proponemos que las gestan

tes debieran disfrutar tanto del periodo de recuperación -

postpartum que en este caso se denominarla postaborto, como 

del subsidio del cien por ciento de su salarlo relativo al 

seguro de maternidad, siempre y cuando la asegurada no se 

haya provocado el aborto lo cual se comprobará con la cert! -

f!cación respectiva que realice el médico especialista. 
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Partos rrúltlPles 

La nonnatividad aplicable a las asequradas que 

tengan un parto con lllBS de un producto son las relativas al 

parto nor111al siempre que sus hijos al 110111ento de nacer reunan 

las caracter1sticas establecidas por los médicos para consi

derarlos de término, esto es, que su peso sea de dos iail -

quinientos qraiaos y su talla de cuarenta y ocho cent1metros, 

caracter1sticas que iauchas veces no pueden cuiaplirse dado 

que el peso y la talla de un solo producto se reparte entre 

los hijos que resulten de esa gestación. 

Al respecto. consideramos necesario que se prevean 

en el reglBJ1ento respectivo. las siguientes consideraciones, 

atendiendo al origen protector para efectos de otorgar las 

prestaciones correspondientes al seguro de 111Bternidad. 

- Considerar como gestación de término, el parto 

que se presente entre las 32 y 42 seManas. 

- Otorgar a 1 a asegurada el subsidio en dinero 

por concepto de maternidad (cien por ciento de su salario) 

valorando unicamente Ja gestación, sin que para ello se tengan 

que tomar en cuenta los criterios médicos aludidos. 

La asegurada deberé recibir para cada uno de 

los hijos que resulten de la gestación una canastilla, la 

cual ayudará a sufragar los gastos que iiaplica la maternidad. 

- Ayuda en especie para lactancia durante seis 

meses para cada uno de los ni nos que nazcan. 

- Brindar asistencia pediátrica a los niftos, me

diante las visitas periódicas que les senale el médico. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La Seguridad Social es una necesidad co

lectiva cuya satisfacción incumbe al Estado, mediante la -

organización de servicios públicos adecuados como lo es el 

propio Seguro Social, ya que es uno de los siste111as de pro

tección social que prevé asistencia y previsión a través de 

prestaciones lllédico- económicas tanto para los asegurados 

como para sus beneficiarios en caso de alguna contingencia. 

SEGUNDA. La Organización Internacional del Tra

bajo se ha esforzado porque la Seguridad Social extienda su 

campo do acción, proponiendo wiúl tiples resoluciones para lo

grar que la humanidad vea satisfechas las necesidades y as

piraciones de los pueblos como es el caso de los Convenios 

de Seguridad Social, en los cuales se establecen normas -

minimas de asistencia médica y prestaciones económicas que 

protegen de las eventualidades a todas aquel las personas -

que presten servicios mediante la retribución de su salario. 

TERCERA. Los Convenios y Recomendac i enes de 1 a 

Organización Internacional del Trabajo son la pauta a seguir 

por el Derecho Laboral interno de cada Estado miembro, ya 

que su firme propósito es otorgar protección Y seguridad a 

todo asalariado que se encuentre expuesto a un riesgo. 

CUARTA. Toda mujer que trabaja debe sentir que 

su salud es un bien propio que favorece a su familia, razón 

por la cual hacemos patente nuestra preocupación por refor

zar las prestaciones económicas, puesto que las hipótesis 

planteadas tanto en la Ley del Seguro Social, como en los 

Reglamentos relat;ivos al Seguro de Maternidad para el efecto 

de otorgar los subsidios correspondientes, demuestran la 
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existencia de una desiqualdad econ6mica entre una y otra -

asequrada por el sólo hecho de encontrarse sujetas a crite

rios médicos, siendo que las prestaciones en dinero que -

derivan de dicho sequro tienen por objeto qarantizar la 

sustitución temporal del salario co111<> consecuencia de la -

imposibilidad para laborar durante los periodos pre y post

natales. por ello la necesidad de adoptar medidas protec

cionl stas 11as ajustadas a la naturaleza de los casos, como 

son los partos prematuros, partos mültiples y abortos. 

QUINTA. Los descansos pre y postnatales tienen 

como finalidad evitar que las asequradas presenten compli

caciones que afecten tanto su salud co110 la de su hijo, lo 

cual es 11uy loable si t0111anos en cuenta que durante la etapa 

de qestación toda 111Ujer requiere de cuidados, principal111ente 

durante el puerperio en virtud de la transformación operada 

en su orqanislllO por el embarazo; razón por la /cual conside

ra..os conveniente que en los casos de aborto se otorque el 

periodo postnatal y el subsidio respectivo al sequro de ma

ternidad, en virtud del desqaste fisico que el lo representa, 

ya qU!' al ser comparado con el parto nonnal nos dalllOs cuenta 

que es similar o en ocasiones 11ayor, dado que en alqunas -

mujeres esto les ocasiona incluso problemas psicolóqicos. 

SEXTA. Consideramos que las prestaciones en espe

cie son el medio l!\as eficaz con que cuentan las trabajadoras 

para atenuar parte de la manutención del reci6n nacido. adc

mfis de que éstas son una qarant1a que les ofrece un estado 

de tranquilidad respecto de su función natural. con lo cual 

aumenta su capacidad de rendimiento evitando con el lo que 

la asequrada vea como amenaza económica el nacimiento de su 

hijo. 
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SEPTIMA. Las prestaciones económicas tienen por 

objeto mantener la capacidad económica de la trabajadora 

durante los periodos pre y postnatales, en virtud de que las 

mismas representan el salario devengado y con lo cual sufra

gan sus gastos normales y los de sus dependientes económicos, 

máxime si la asegurada es la ünica responsable de su familia. 
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